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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA ESPECIAL CELEBRADA EN PRI­

MERA CONVOCATORIA EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 1971. 
Extracto. - Presidencia del Ministro de la Gobernación, 
excelentísimo señor don Tomás Garicano Goñi, ocupando 
~ga~es en el estrado los excelentísimos señores Alcalde 
~¡e~ldente, don Carlos Arias Navarro; don Federico Silva 
~noz, ex Ministro de Obras Públicas; Ministro Comi­

R~lO. Gen.eral del Plan de Desarrollo, don Laureano López 
S do; ~mistro de Hacienda, don Alberto Monreal Luque; 
ecretano del Consejo del Reino, don Pío Cabanillas Gayas, 

~ e~ Gobernador del Banco de España, don Luis Coronel 
a~ ~lma; en los escaños, ocupando lugares preferentes, 
t ~mas de diversas Autoridades y personalidades, se encon­
;; anplas siguientes Medallas de Oro de Madrid: doña 
F~r . rimo de Rivera, Delegada Nacional de la Sección 
de Renma ;. el Conde de Mayalde, don] osé Finat y Escrivá 
de Co~anl, ex Alcalde de Madrid; don Octaviano Alonso 

e IS, ex Primer Teniente de Alcalde del Ayunta-

miento de Madrid; señor Fariñas Ferrero, ex Presidente del 
Banco de Crédito Local de España, y también don Pedro 
Chicote Serrano, Hijo Predilecto de la Villa; asimismo, 
los siguientes miembros de la Corporación: Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del 
Moral Megido; Concejales señores Almeida Segura, So­
riano Rodríguez, Plan elles Guerrero, Uslé Trueba, Bañales 
Novella, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos 
Colomo, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García Ala­
rilla, García García, Gil Calvo, ]iménez González, ]iménez­
Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Llan­
tada Castaño, señorita Martínez Montero, y señores Morán 
N avalón, Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, Rodrí­
guez Tarduchy de la Puente, Villoria Martínez y De la 
Viña y Villa.-Asistió también el Oficial mayor, señor 
Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, estando 
presentes los Delegados de Servicios, el Gerente municipal 
de Urbanismo y el Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Acto seguido, el Oficial mayor, en funciones de Secre­
tario general, dio lectura al acuerdo plenario, adoptado por 
unanimidad en 31 de enero de 1969, y que es del siguiente 
tenor: "Conceder la Medalla de Madrid, en su categoría 
de oro, al excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, 
don Federico Silva Muñoz, como homenaje de este Ayun­
tamiento por su ingente labor al frente de dicho Ministerio, 
en orden al desarrollo y culminación de cuantos proyectos 
y realizaciones ha llevado a cabo, con destacado y singular 
acierto y de la que queda huella perdurable en nuestra 
capital. " 

A continuación, don Carlos Arias Navarro, Alcalde de 
Madrid, dijo: "Excelentísimos e ilustrísimos señores: Esta 
Medalla de Oro de Madrid va a ser desde hoy parte de 
una rara, meritoria y envidiable colección: la integrada por 
más de cincuenta distinciones con las que diversas ciudades 
y provincias decidieron premiar la labor de Federico Silva 
Muñoz al frente del Ministerio de Obras Públicas. 

No ha querido Madrid quedarse a la zaga en la expre­
sión de su gratitud y reconocimiento por unos beneficios 
que tan positivamente habían contribuido a la mejora de 
la ciudad. La concesión de la Medalla de Oro de Madrid 
a Silva Muñoz no se fundamentó en tópicos argumentos; 
se justificó con muy concretas razones, cada una de las 
cuales podría citarse con su nombre. Porque esta Medalla 
representa una serie de realizaciones con las que Silva 
Muñoz dio radical y definitiva solución a no pocos graves 
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problemas o satisfizo viejas y legítimas aspiraciones de 
Madrid; significa el público y permanente reconocimiento 
a quien con tanto cariño como pronta voluntad y clara inte­
ligencia ha servido a nuestra Villa. 

Su ferviente madrileñismo de adopción permitió a Fede­
rico Silva Muñoz un claro conocimiento de los problemas 
que con mayor intensidad afectaban a la ciudad, desquiciada 
por un fulgurante y extraordinario crecimiento y a la capi­
tal de una Nación que quería entrar con rápido paso en 
todos los caminos del desarrollo. El crecimiento demográ­
fico y territorial de Madrid había multiplicado sus proble­
mas e incrementado la necesidad de mejores y más abun­
dantes servicios: más agua, más medios de transporte, más 
espacios verdes, decidida actuación contra la contaminación 
ambiental. 

Silva Muñoz no solo comprendió los justos deseos 
y razonables aspiraciones de los madrileños; se hizo partí­
cipe de ellos, recogió y alentó los planes del Ayuntamiento 
y, desde. la competencia de su elevada función ministerial, 
promovió otros de la mayor importancia con los que la Villa 
se ha visto notablemente favorecida. En primer lugar, la 
ampliación del suministro del agua, con la realización de 
la llamada" Solución Oeste". Recuerdo aún con verdadera 
angustia las gravísimas dificultades que hace unos años 
tuvo que padecer Madrid por la escasez de las disponibili­
dades de agua; recuerdo con inmensa gratitud la sensación 
de alivio que experimentamos todos los miembros de la 
Corporación Municipal al conocer la resolutiva determina­
ción de Federico Silva: el problema iba a ser resuelto, 
costara lo que costara. De las dificultades del proyecto, de 
las horas de nerviosa programación y de incesante trabajo 
podría contarnos muy aleccionadores detalles el hombre que 
a las órdenes de Federico Silva llevó adelante los trabajos: 
Virgilio Oñate, entonces Director general de Obras Hidráu­
licas, quien supo también hacerse acreedor a los sentimien­
tos de gratitud del Ayuntamiento y pueblo madrileños. 
Merced a la gestión de estos dos hombres pudo lavarse el 
agua por primera vez en Madrid, al quedar inaugurada la 
estación depuradora de Puerta de Hierro, primera de una 
serie programada entonces. 

Otras realizaciones que el pueblo madrileño tiene apun­
tadas en su libro de gracias a Silva Muñoz son el Plan de 
Autopistas y Accesos a Madrid, con el nuevo paseo de 
Monistrol y la terminación y mejora de los accesos por 
las carreteras de Valencia, Aragón, Andalucía, La Coruña, 
Francia y Extremadura; la terminación del proyecto de la 
avenida de la Paz, tan necesaria para la mejor ordenación 
vial de nuestra ciudad; la nueva línea de Metro Caraban­
chel-Callao, que pone en rápida comunicación la populosa 
barriada con el centro urbano; la infraestructura de la línea 
Callo-Ventas; el plan de Enlaces Ferroviarios con la defini­
tiva puesta en marcha del ferrocarril Madrid-Burgos, el 
enlace entre la estación de Atocha y la central de Chamar­
tín; la comunicación directa entre Madrid y París y los 
nuevos servicios ferroviarios con Lisboa. 

Fácilmente se advierte la trascendencia de cada una de 
estas obras que han contribuido a una más eficiente puesta 
a punto de la gran ur.be y a una mejor disposición para 
servir la Capitalidad de la N ación. 

lntencionadamente he dejado el motivo más sentimental 
de gratitud de los madrileños y su Alcalde con Federico 
Silva: el Parque de la Arganzuela. Un nombre enraizado 
y ennoblecido con la mejor historia madrileña; un lugar que 
Madrid pedía para sí. Federico Silva fue generoso, com­
prensivo, complaciente. Supo ver las razones que avalaban 
la reivindicación municipal y comprender con ancha cordia­
lidad, la sentimental aspiración del Alcalde de Madrid, y el 
Parque de la Arganzuela es hoy una hermosa realidad ma­
drileña. 
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¿ Para qué prolongar este largo capítulo de gracias 

puede encerrarse en unas cortas palabras? Federico qJue 
a Madrid y por Madrid hizo cu.an~o pudo, mucho en r~1i~ 
dad. Tanto como es el reconOCimiento que Madrid quie 
simbolizar con su Medalla; con el verdadero y limpio o re 
de Madrid que es la gratitud." ro 

Las palabras del Alcalde fueron acogidas con viva 
muestras de satisfacción. 

Seguidamente hizo uso de la palabra el excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, quien dijo: "Excelentí_ 
simo señor Alcalde, excelentísima Corporación Municipal 
queridos colegas, excelentísimos e ilustrísimos señores: Tra~ 
la brillante exposición que el Alcalde de Madrid ha hecho 
de los merecimientos de Federico Silva Muñoz para el 
otorgamiento de la condecoración que va a imponérsele 
pocas palabras podría yo pronunciar, pero hay dos circuns~ 
tancias que me mueven a hacerlo con sumo gusto. 

En primer lugar, una vieja amistad y lazos de afecto 
que se conservan, y, de otra parte, el hecho de que en esta 
serie de merecimientos, en una parte de ellos, tuve colabora­
ción con él. En el año 1965 tuve el honor de ser designado 
por el entonces Ministro de Obras Públicas, Delegado deí 
Gobierno en el Canal de Isabel n. Sé perfectamente cual e 
eran las circunstancias por que atravesaba Madrid ; una 
restricción de agua que hubo que imponer; unos apuros 
grandes que hubo que pasar, y entonces vÍ hasta donde 
llegaba la inteligencia, la decisión, el tesón y la forma en 
que nos daba las órdenes Federico Silva para cumplir 
nuestra misión. 

Fue breve el tiempo que pasé en la Delegación del Canal 
de Isabel n, pero sí suficiente para darme cuenta de 
cuántos eran los merecimientos que, respecto de Madrid, 
reunía la persona de Federico Silva Muñoz. De ahí que 
para mí, por estas paradojas de la vida, el que entonces 
era subordinado viene a presidir este acto; ello es para mí 
un motivo de singular satisfacción. A Federico Silva mi feli­
citación más cordial y entusiasta, mi deseo de prosperidad 
y toda suerte de venturas y al Ayuntamiento de Madrid 
mi felicitación por haber sabido recompensar los méritos de 
una persona que dedicó una parte de su vida y una inten­
sidad tan grande de su trabajo en el desarrollo y en 
la resolución de los problemas que afectaban a Madrid. 
Nada más." 

Las palabras del excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación fueron acogidas con prolongados aplausos. 

Seguidamente, y antes de procederse a la imposición de 
la Medalla de Oro de la Villa al señor don Federico Silva 
Muñoz, el Presidente dijo 10 siguiente: "El señor Alcalde 
me entrega la Medalla de Oro de la Villa para que sea 
yo, en calidad de Presidente, quien se le imponga a don 
Federico Silva Muñoz. Sin embargo, siguiendo 10 que en 
mí ha sido una tradición, tanto en el desempeño del ca.r%o 
de Gobernador como en el de Ministro de la GobernaclOn, 
le pido, asimismo, al Alcalde que sea él, como representan~; 
del pueblo de Madrid, quien se la imponga personalmente. 

Acto seguido, don Carlos Arias Navarro, Alcalde de 
Madrid, impuso la Medalla de Oro de esta Villa a don 
Federico Silva Muñoz, e, igualmente, procedió a la entrega 
de un pergamino acreditativo de esta imposición. Todo ~Io 
entre continuas muestras de satisfacción de todos los aSIS-

tentes al acto. . 
A continuación, don Federico Silva Muñoz, con la v~la 

de la Presidencia, dijo: "Excelentísima Corporación~ 11 u­
nicipal de Madrid, excelentísimos e ilustrísimos senores, 
señoras y señores: La profunda alegría y emoción con Óue 

recibí hace casi tres años la concesión de la Medalla de ro 
. b men-de la capital, se ven hoy renovadas y hasta, SI ca ~,.a,u con 

tadas por este generoso y solemne acto de impoS1Cwn 
que me honra el Ayuntamiento de Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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A esta ilustre Corporación y a su Alcalde, don Carlos 

A ia avarro, quiero dedicarles mis primeras palabras de 
• ~titud y de admiración. De gratitud sincera, sentida e im­
~escriptible por la ~istinción que me otorgaron y por la 
p labra cálida de amistad con que me abrumaron; agrade­
~miento que hago extensivo al señor Ministro de la Gober­
~ación, que preside este acto .. Y de ~dmiración p~~ una obr.a 
de servicio al publo de Madnd, realtzada con paSlOn y sacn­
ficio de la que me correspondió ser testigo excepcional en 
mis años ministeriales, por lo que es de justicia que hoy 
lo proclame, aunque a la vista de todos .se ofrezca, :viva 
y tangible como deben ser todas las realtdades poltttcas, 
reraces y objetivas. 

No quisiera que este acto cobrara los vuelos de un home­
naje personal. Lo que de homenaje haya en él, lo transmito 
íntegro, sin hacer con ello ninguna concesión al tópico, 
a todos mis colaboradores de ayer en el Ministerio de Obras 
públicas, desde mis Subsecretarios y Directores generales 
a los Ingenieros, Técnicos, empresarios y obreros, que en­
cendidos por el fuego de la pasión creadora galoparon sobre 
el tiempo y transformaron los espacios de nuestra entrañable 
tierra para hacer surgir en ella el fruto de su esfuerzo, 
cargado de utilidad para los madrileños y también de belleza 
para Madrid, allí donde la técnica 10 consentía. 

Quisiera, por el contrario, que este acto me diera opor­
tunidad para abrir de par en par las puertas de mis senti­
mientos y poder decirle a Madrid 10 que sus hombres y sus 
mujeres, sus calles y sus plazas, sus peripecias y sus tiem­
pos me sugirieron y hasta me susurraron en el deam­
bular de mi vida, por sus siempre acogedores encruci­
jadas y frondas. 

Porque Madrid, capital de España, representa a todos 
los españoles esparcidos por el territorio nacional, a los que 
viven y trabajan más allá de nuestras fronteras y más allá 
de los mares, con esa hermosa, honrosa y grave carga de 
la capitalidad. Porque Madrid, crisol de pueblos y regiones, 
resuena en España como un latido que, a su vez recoge de 
toda nuestra geografía como una onda. Porque Madrid 
ha construido una prócer personalidad de altos linajes lite­
rarios, artísticos, técnicos y económicos, y porque su recti­
líneo e indeclinable servicio a la N ación, en toda ocasión 
y momento, levantan el respeto admirativo a su nombre 
y a su pueblo. 

La vigencia sociológica y cultural de Madrid está muy 
por encima de su configuración legal y administrativa como 
capital. La alta representación de España se la ha ganado 
palmo a palmo con la dignidad de su historia, y la integra­
ci.án más amplia y ejemplar de todos los españoles en su 
Vida, pues como dijera el poeta, Madrid es "remolino de 
~spaña y rompeolas de las cuarenta y nueve provincias espa­
nolas". El Madrid que se entregó a Cervantes, a Lope de 
Vega y a Quevedo, para que hicieran comedias de su vida, 
ver?os ~e su luz, novela de sus lances, que acogió en su 
Uruv,ersldad la gloriosa investigación de Cajal y dio casa 
perpetua en la Academia de la Historia a Menéndez Pe­
layo. El Madrid que llenó de misterios y romerías los 
car~ones y los lienzos de Goya, y también de sombras y tra­
gedIa, como ofrenda de fidelidad histórica y de veneración 
al genio de la raza 

Los acontecimi~ntos de Madrid, inmediatamente resue­
~ar en ~spaña como un latido, pero, curiosamente, vuelven 

a capItal como ondas tamizadas y hasta transformadas 
po~ l~ versión periférica de los mismos. Casi me atrevería 
a eclr que hay como un movimiento de sístole y diástole · 
i~e establece una comunicación de reacciones entre Madrid 
es os pueb!os y ciudades de España. Este hecho sociológico 
es! para mI de la mayor transcendencia política, porque de 
ne a ~~nera Madrid no se ofrece nunca como una campana 

UInattca o como una torre de cristal, sino como un centro 
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nervioso del país, capaz de regular la vida entera de la 
nación. Ese es el peso de su responsabilidad, gloria y servi­
dumbre de la capitalidad de España. Pero quizá, donde este 
fenómeno alcance sus mayores dimensiones sea en la trayec­
toria del rumor. Ese decir que nunca se supo de donde 
salió y en el que Madrid se meció siempre, desde los 
grandes mentideros del barrio de las Musas, donde "des­
aguaba su picaresca y su imperial desesperanza el todo 
Madrid de los últimos Felipes", o las gradas de San Felipe 
N eri, donde se sabían las cosas antes de que ocurrieran. 
Rumores de decires, latidos y ondas de Madrid y de Es­
paña que componen el cuadro de una intercomunicación 
social y política difícil de auscultar, fácil de percibir e im­
portante siempre como síntoma y como observatorio. 

Madrid tiene una insigne y hasta paradógica persona­
lidad, hecha de síntesis y de antítesis. Síntesis de culturas 
y de estilos, antitéticos a veces entre sí. Madrid es una 
ciudad "nada geométrica y algo metafísica", que mezcla el 
Mudéjar y el Plateresco con las pelucas de la Ilustración, 
los dorados isabelinos, y las grandes avenidas pobladas de 
rascacielos de los treinta años de Franco. Su gracia se de­
rrama calle arriba y calle abajo, para hacerse pátina de la 
historia en el viejo café redivivo, progresista, tertuliano 
y liberal; casticismo en cada compás de Chueca, en la fan­
tasía goyesca de Granados o en la Romería de los burlados, 
de Pittaluga, y poesía, en todo, en cada esquina, en cada 
atardecer, en cada acacia, en cada flor. 

Madrid es servicio al destino histórico de la N ación, 
una ciudad millonaria de habitantes levantada sobre la 
afluencia de todos los pueblos y regiones de España, indus­
trializaqa y en pleno auge demográfico, capital de una gran 
nación, un hecho, señores, de primera magnitud en el 
contexto de nuestro país. La técnica y las finanzas tienen 
mucho que hacer en Madrid; la sociología, muchas fórmu­
las que descubrirle, y la política, su mensaje específico 
e insustituible. Constriurlo, ofrecérselo y crear las corrientes 
necesarias de sintonía con él, es tarea colectiva y apre­
miante. La España joven del Madrid joven, esa joven 
España de hogares recién constituidos, de niños nutridos 
y alfabetizados, del confort indispensable que la sociedad 
de consumo ha podido darles, del ocio digno, de la inquie­
tud cultural y artística no espera, anhela la mano del es­
cultor, mejor diría de los escultores, que empuñen el cincel 
de la nueva sociedad. Una sociedad reconstruida desde sus 
cimientos con muchas piedras seculares, con muchos sillares 
inalienables de la tradición y de la vida española, pero tam­
bién con muchísimos materiales nuevos, nobles, atractivos 
y funcionales que sean capaces de levantar la ilusión colec­
tiva, porque pienso que esa sociedad nueva está mucho más 
pendiente de una profunda reforma ética y estética, en el 
talante y en los hechos, que de la anécdota política que 
va, viene y se difumina cada día; mucho más pendientes de 
una efectiva y auténtica participación en la cosa pública, 
que de peripecias concretas y pasajeras; mucho más intere­
sada en una política de amplio respaldo popular que en 
una retórica de circunstancias. 

Esta Medalla me hablará ya para siempre de Madrid, 
pueblo de mis hijos, ancho hogar, y contará las horas de 
una gratitud inextinguible y de una emoción que me late 
a flor de piel en este mediodía otoñal, en la Casa de la 
Villa, a un lado, la Casa de Cisneros; al otro, la Torre de 
los Lujanes, y enfrente, la luz serrana y velazqueña que 
baña cada día de trabajo y esperanza de todos los ma­
drileños. " 

Las palabras del señor Silva Muñoz fueron acogidas 
con numerosos aplausos. 

Se levantó la sesión por la Presidencia, excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a la una y treinta mi­
nutos de la tarde. 
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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, 
Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Val dé s y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López y Fanlo García, y e! Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Ofi­
cial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 de! corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 82.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al VI Congreso de Higiene, Medicina Preventiva 
y Medicina Social, con cargo a la partida 119 del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.250 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la X Reunión y III Seminario de Deportes 
y Esparcimiento, con cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 105.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la VII Semana de la Carretera, con cargo 
a la partida 119 del presupuesto de 1970, que rige inte­
rinamente. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.000 pesetas, a que 
ascienden los derechos de inscripción de la Profesora de! 
Laboratorio Municipal doña Leonor Gil López en el VI Con­
greso de Higiene, Medicina Preventiva y Medicina Social, 
siendo cargo a la partida 745 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente convenio, la. contratación de seis plazas de opera­
rias de la limpieza de Casas Consistoriales. 

Segundo. Disponer que tras la previa selección de las 
personas que reúnan la aptitud y demás condiciones regla­
mentarias para su desempeño, que deberá realizar la Secre­
taría General, se proceda a la suscripción con las interesadas 
del convenio administrativo de prestación de servicios indi­
viduales, según el modelo obrante en e! expediente. 

Tercero. La vigencia del convenio que se suscriba se 
limita a un período de seis meses o hasta en tanto se cubra 
la plaza por funcionario designado al efecto, a través del 
procedimiento reglamentario establecido; y 
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Cuarto. Asignar a las interesadas la retribución 

porcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en catpr~ 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las ;r~e 
ficaciones extraordinarias de Navidad y del 18 de ju~ I~ 
dicho gasto será cargo a la partida 17 del presupue~' 
de 1970, que rige interinamente. o 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia po 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por ~ 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone ee 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencios: 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Glori 
Menéndez Mendoza, sobre indemnización de gastos ocasi: 
nados con motivo de enfermedad de su padre, el Policía 
municipal don Emilio Menéndez Fernández. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencios~ 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Manuel 
Martínez Ortiz, sobre cancelación de nota desfavorable. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, importe 
de los que se calculan para la asistencia y desplazamiento 
de don Ricardo Vilalta Fargas, Jefe del Departamento de 
Planificación, y doña Pilar Ballesteros Cabello, Jefe del 
Negociado de Organización y Métodos de dicho Departa­
mento, al Simposio que, sobre Planificación, Programación 
Presupuesto y Control, se celebrará en Barcelona los día~ 
del 17 al 19 de! corriente mes, siendo cargo a la par­
tida 22 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por e! Servicio 
Contencioso, se abstenga la Corporación de comparecer en 
el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 29 de julio último, dictada por e! Juzgado de Primera 
Instancia de Alcalá de Henares, en autos seguidos a ins­
tancia de doña Concepción Castro Jarillo, sobre nulidad de 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Gobierno interior y Personal 

12. Conceder a doña María de los Angeles Trapero 
Plaza, Sirvienta de Internados Municipales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde el día 
de comunicación, de conformidad con 10 determinado en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

13. Conceder a doña Encarnación Romano Gallego, 
Sirvienta de Internados Municipales, e! pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos desde el 1 de sep­
tiembre último, de conformidad con 10 determinado en los 
artículos 56, apartado d) J' 62 y 63 y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

14. Conceder e! pase a la situación de excedencia volun­
taria a la Auxiliar administrativo doña María Teresa 
Carmena Biosca, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios ~de 
Administración local, o sea, por e! plazo mínimo de un ano, 
sin limitación máxima y sin derecho al percibo de haberes 
ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y caso de solicitar el r~mgref 
al servicio activo habrá de ocupar la vacante que exIsta o a 
primera que se produzca en su categoría. lti ~ 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta C?ns~ent~ 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los SIguI 

apartados: 
Primero. A partir del 30 de enero de 1970, Y d~ c~:~ 

formidad con el acuerdo plenario de igual fecha, que dlsp 
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1 e ación del Patronato Municipal de la Vivienda, la 
31 CC'IO' n de empleo del personal del mismo, no incluido en 
re3 ., d 1 A . d b ' 1 ntilla de funclOnanos e yuntamlento, e era enten-
~ a se como de carácter laboral fijo, incluyéndose orgánica 
. e~uncionalmente en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

) r la adscripción del citado Patronato a la misma como 
~gano independiente de los que en ella funcionan. Pres­
:rán servicio en régimen de jornada laboral normal, enten­
diéndose por tal la establecida con carácter general para la 
clase o grupo de funcionarios de plantilla de igual o similar 
categoría. 

Segundo. Desde la fecha indicada, las remuneraciones 
de este personal se aj~starán a 10 estableci?o en el ac~erdo 
plenario d~,26 de ~ov,embre de 1965, debiendo pr~chcarse 
la liquidaclOn pertmente hasta la fecha actual, temendo en 
cuenta que las cantidades que resulten por la liquidación 
correspondiente al período comprendido entre el 30 de enero 
de 1970 y el 31 de diciembre del mismo año se abonarán 
con cargo al presupuesto de gastos de la Corporación, y las 
restantes, con cargo al presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Reconocer las diferencias resultantes a favor 
del personal de vigilancia del extinguido Patronato Muni­
cipal de la Vivienda que corresponden al período compren­
dido entre el1 de julio de 1963 y el 30 de enero de 1970, por 
la aplicación del régimen retributivo de la normativa laboral, 
por un importe de 1.999.019,52 pesetas, según liquidación 
que a continuación se relaciona, con especificación de per­
sonas y cantidades, debiendo abonarse dicho importe con 
cargo al presupuesto de gastos de la Corporación: 

Don Ramón del Rosario Orozco, 53.490,67 pesetas. 
Don Pedro Fanega Ruiz, 80.080,75 pesetas. 
Don Elías Vesperinas Iñigo, 80.080,75 pesetas. 
Don Eduardo Prieto Nieto, 56.220,22 pesetas. 
Don Alfredo Martín Vergara, 49.787,43 pesetas. 
Don Florencio Galván Prieto, 46.702,83 pesetas. 
Don Daniel Llorente Benito, 89.522,71 pesetas. 
Don Gregorio Ocaña Vega, 51.879,82 pesetas. 
Don Antonio Hervás Domínguez, 56.185,48 pesetas. 
Don Eugenio Valderrama Galán, 56.544,46 pesetas. 
Don Francisco López Palafox, 56.229,87 pesetas. 
Don José Ramos Fernández, 56.081,26 pesetas. 
Don Ventura Arenal Cubero, 55.735,69 pesetas. 
Don Dionisio Nuero Campos, 55.527,35 pesetas. 
Don Teodosio Arenas García, 55.315,23 pesetas. 
Don Francisco Campos Calzada, 55.190,28 pesetas. 
Don Juan Donate Martínez, 31.067,68 pesetas. 
Don Natalio Casillas Blázquez, 50.146,18 pesetas. 
Don Francisco Lindes Lindes, 49.810,18 pesetas. 
Don Jacinto Martínez Cruz, 48.989,39 pesetas. 
Don Julio Escudero Vega, 44.277,83 pesetas. 
Don Fernando Pozo Marco, 44.163,35 pesetas. 
Don Jesús Mauri de la Torre, 43.662,50 pesetas. 
Don Lamberto Sánchez Pinilla, 43.662,50 pesetas. 
Don Modesto Chiquero Espinosa, 43.334,96 pesetas. 
Don Juan Antonio Hidalgo Cano, 43.334,96 pesetas. 
Don Antonio Blázquez Villar, 38.314,96 pesetas. 
Don Cesáreo Alvarez Gil, 38.313,51 pesetas. 
gon Hermenegildo Moreno Díaz, 38.306,26 pesetas. 

011 Manuel Naranjo Sánchez, 38.146,76 pesetas. 
Don Basilio Vaquero Serrano, 37.535,24 pesetas. 
gon Alejandro Pascual Pascual, 37.441,86 pesetas. 
Don Anto:lÍo Luque Cabrera, 36.878,36 pesetas. 
Don Dommgo Martín Jiménez, 36.878,36 pesetas. 
D On Ma~uel Castillo Barbero, 33.902,48 pesetas. 
Don Seglsmundo Romero Gutiérrez, 32.113,60 pesetas. 
Don Val;ntín Garcia Serrano, 32.113,60 pesetas. 

On Jose Hernández Rincón, 32.113,60 pesetas. 

2 de diciembre de 1971 

Don Justiniano Martín García-Cuerva, 26.459,20 pe-
setas. 

Don J ulián de la Cruz Sánchez, 29.688,60 pesetas. 
Don Matías Tamayo Pedrosa, 29.470,20 pesetas . 
Don Sebastián Romera Cuadrado, 29.469 pesetas. 
Don José Aguilera Jiménez, 27.952,20 pesetas. 
Don Aquilino Herrero Gordo, 26.897,40 pesetas. 

16. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la prórroga, hasta el 31 de diciem­
bre próximo, de los convenios administrativos de prestación 
de servicios individuales suscritos con los titulares de los 
cuarenta y siete puestos de trabajo de temporada del Servicio 
de Instalaciones Deportivas, que se relacionan en la pro­
puesta de la Delegación de Educación, para cubrir las nece­
sidades de las instalaciones que continúan funcionando sin 
interrupción de La Elipa, Francos Rodríguez, ampliación 
de Carabanchel y tenis de la Casa de Campo, y en tanto se 
ultima el estudio de la plantilla definitiva del referido 
Servicio. 

17. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe de Negociado, 
con carácter interino, a los funcionarios del Cuerpo Técnico­
Administrativo doña Concepción Tránchez Jiménez, don 
Mariano Arranz García y don José Ramón Pérez Acevedo, 
con el fin de que desempeñen otras tantas plazas de ese 
nivel vacantes en la plantilla orgánica de la Unidad Admi­
nistrativa de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos; 
debiendo acreditarse a los interesados, desde sus respectivas 
tomas de posesión, las diferencias que, por todos conceptos, 
existieren entre los emolumentos de los cargos que desem­
peñan en propiedad y los asignados a los que pasan a des­
empeñar transitoriamente. 

18. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe de Negociado, 
con carácter interino, al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Jesús Ulloa Corbeira, con el fin de que 
desempeñe plaza de ese nivel vacante en la plantilla orgánica 
de la Secretaría General; debiendo acreditarse al intere­
sado, desde su toma de posesión, las diferencias que, por 
todos conceptos, existieren entre los emolumentos del cargo 
que desempeña en propiedad y los asignados al que pasa 
a desempeñar transitoriamente. 

19. Determinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que la situación que corresponde 
a don Mariano Vilches López en el Cuerpo Técnico-Admi­
nistrativo (Rama de Intervención), de conformidad con lo 
acordado por la Comisión Municipal Permanente en 25 de 
febrero de 1959, con el fin de dar cumplimiento a la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de 30 de mayo de 1958, y 10 resuelto por decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 21 de marzo de 1964, al 
estimar el recurso de reposición interpuesto por el intere­
sado, contra el escalafón del Cuerpo Técnico-Administra­
tivo, es la de Jefe de Negociado de los mencionados Cuerpo 
y Rama, con el carácter de en propiedad y efectos desde 
el 1 de julio de 1952, por 10 cual deberán adoptarse las 
medidas precisas para que la plaza presupuestaria que corres­
ponde al interesado figure correctamente en lo sucesivo, 
ajustada a las resoluciones citadas, y para que se suprima 
la observación de "sin plaza" cuando se proceda a revisar la 
vigente plantilla de funcionarios. 

20. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al cargo de Delegado del Inter­
ventor de Fondos Municipales en la Junta de Socorro de 
Asistencia Social, en tanto su titular simultanee su desem­
peño con el de una Jefatura de Sección de Intervención, un 
complemento especial de destino de 3.000 pesetas mensuales, 
con carácter transitorio, supeditado a 10 que resulte del 
estudio de puestos de trabajo actualmente en curso y a la 
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posible reestructuraci6n de los servicios de la propia Inter­
vención, y susceptible, incluso, de supresión, si las circuns­
tancias, tanto subjetivas como objetivas, tenidas en cuenta 
para su concesión, así 10 aconsejaren ; dicho gasto será cargo 
a la partida 80 del presupuesto de 1970, que rige inte­
rinamente. 

21. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que con efectos desde elide 
enero de 1972 la pensión especial de gracia de 20.000 pesetas 
anuales que percibe doña Luisa Vendrell Collado, como 
viuda del que fue Alcalde de Madrid don Sergio Alvarez 
y Rodríguez Villamil, se eleve a 60.000 pesetas también 
anuales, por cuanto, en atención al rango del causante, no 
debe ser inferior a las otras dos pensiones especiales que 
tiene concedidas la Corporación, continuando, por 10 demás, 
sometida a los condicionamientos establecidos en el acuerdo 
planorio de 6 de julio de 1960, y disponer, asimismo, que 
en el presupuesto para el ejercicio de 1972 y sucesivos se 
consigne una nueva partida para atender el contenido de este 
acuerdo. 

22. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con 10 prevenido 
en la norma quinta del acuerdo plenario de 17 de marzo 
de 1970, y en atención a las circunstancias que concurren en 
el caso, una jornada especial complementaria de trabajo de 
cinco horas a la Auxiliar administrativo, contratada, con 
destino en la oficina auxiliar del Interventor de Fondos, 
doña Rosa María Ibisate de Dios, autorización que surtirá 
efecto hasta el 31 de diciembre próximo; dicho gasto será 
cargo a la partida 80 del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente. 

23. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la propuesta de que sea concedida 
una jornada especial complementaria de trabajo de cuatro 
horas a los operarios de Mataderos y Mercados don Jesús 
Mauleón González y don Celestino Cano Vega, toda vez 
que no concurren las circunstancias excepcionales que acon­
sejen la concesión de dicha jornada, según 10 establecido 
por el acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970. 

24. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 144.523 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente. 

25. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 529.140 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 114 del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente. 

26. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 993.931 pesetas, 
importe de estancias prestadas en los referidos Centros 
a personal en activo al servicio de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, por su 
afiliación al extinguido Patronato Municipal de Asistencia 
Médica y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la par­
tida 114 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

27. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 5.140.915,54 pesetas, por 
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la dispensació.n de los medi.ca~entos, que constan en las 
recetas expedidas por los distIntos facultativos y esp . 
listas de asistencia médica, al personal de la Corpora~I~-

1 . d Adm·· . , 1 1 Clon y c ases pasivas e 11l1straclOn oca, correspondi t 
al mes de mayo del año en curso ; dicho gasto será c:n 

e 
a la partida 513 del presupuesto de 1970, que rige interi

rgo 

~~ ~ 
28. Abonar a los Centros Asistenciales que se rel 

cionan en el expediente la cantidad de 1.582.099 peseta a­
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas s, 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de ~n 
Corporación y clases pasivas de Administración local tit ~ 
lares y beneficiarios de asistencia médica Con car~o ~I 
Ayu~t~miento, p.or s~ afili~~ión al extinguido Patronato 
M~ll1clpal de ASistencia. Medica y por e.l período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
s~rá .carg? a la partida 114 del presupuesto de 1970, que 
nge mtennamente. 

29. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
J ulián Lorenzo Martínez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo 
la sanción administrativa de tres meses de suspensión d~ 
empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto' del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del citado cuerpo 
legal. 

30. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación, por el proce­
dimiento establecido en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de cinco plazas de Oficial segunda de Artes 
Gráficas Municipales. 

Segundo. Que tales plazas sean cubiertas por las per­
sonas propuestas por el Gerente de Artes Gráficas, y con­
formadas por la Secretaría General, siempre que reúnan 
todos y cada uno de los requisitos legales establecidos. 

Tercero. Establecer, como vigencia de los contratos 
autorizados, la de seis meses o hasta en tanto se cubran 
dichas plazas por el procedimiento reglamentario estable­
cido ; y 

Cuarto. Asignar a las plazas cuya contratación se auto· 
riza la retribución proporcional a la anual de 74.534 pesetas, 
que se acreditarán divididas en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponden a las gratificaciones extraordi­
narias de la Navidad y del 18 de julio. 

31. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la ampliación en una hora de la 
jornada especial complementaria de trabajo que tienen reco­
nocida a los funcionarios de Artes Gráficas Municipales que 
se relacionan a continuación, por considerar que se t:ata 
de un caso excepcional de los previstos en el apartado qumto 
del acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970: 

Don José de la Prida Peral, Subencargado de Secció~. 
Don Antonio Picas Martínez, Oficial primero maquI­

nista. 
Don José Luis Lucía García, Oficial primero maquI· 

nista. 
Don Isidoro Martín López, Mozo de Taller. 
Don Santiago Páez Mendoza, Mozo de Taller. , 
Autorizar, asimismo, a don Francisco López ~ar~~ 

para que realice una jornada especial complementana 
(aS 

trabajo de cinco horas, por las mismas razones e~pue!d~ 
y a don Pedro Plaza para que la reanude. Estas Jorn 
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t aordinarias que se conceden durarán, como máximo, 

: ~ el día 31 de enero de 1972 ; sin embargo, podrán ter­
minar antes, si las . necesidades de trabajo que las motivan 
hubieran desaparecido. . 

Obras y Servicios Urbanos 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado en la calle 

ueva, entre el camino viejo de Fue~ca:ral y el colector 
de Valdemarín, un acuerdo con los slgUlentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.181.184 pesetas, será cargo a la partida 67 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
el formulado para 1971, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 78. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Mar de las Antillas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 254.367 pesetas, será cargo a la partida 600 del 
presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para 1971, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 571. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con~ 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en los artícu­
los 41-3 y 42-3 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, así como de la autorización con­
tenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nores a los que se aprueban ; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
~~tales en averiguación de las personas o entidades bene­
ftctadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenct~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

t 34. Aceptar el ofrecimiento hecho por la Empresa En­
~ecanales y Távora, S. A., en 10 del corriente mes, por 
~ que se compromete a realizar las obras de construcción 
e un centro polideportivo en el barrio de Moratalaz (pri­

: ra fase), en el plazo de cuatro meses, a partir del co­
lasen~o de los trabajos, y, en todo caso, tener finalizadas 
ca o ras, para su inauguración, en 14 de mayo de 1972, así 
ce ~o a re~lizar el pavimento de las pistas de tenis de dicho 

n ro POhdeportivo con el empleo de Tennisquick, material 
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de mejor calidad que el proyectado, sin que por ello se 
incrementen por dicha Empresa adjudicataria los precios 
ofertados en concurso público, con la baja de 8,55 por 100 
respecto al tipo de contrata, según fue acordado en sesión 
de 13 de octubre último, y, caso de realizarse la solución 
del proyecto para dicho pavimento, la diferencia de coste 
con el de aquél se invertiría en otras mejoras de las insta­
laciones que los Técnicos municipales considerasen más 
convenientes. 

35. Conceder a don Francisco Martínez Marín, adju­
dicatario de las obras de pavimentación y complementarias 
en el paseo de los Jesuitas, una prórroga de un mes en el 
plazo de ejecución de las mismas, habida cuenta de que 
en el curso de los trabajos han surgido motivos suficientes 
para ello, conforme determina el artículo 58 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, en 
el recurso de apelación, interpuesto por la Corporación, 
contra la sentencia de 25 de junio de 1970, de la Sala 2.a 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, que estimaba el recurso interpuesto por don Francisco 
V ázquez Asprón, sobre denegación de licencia de apertura 
en la finca número 6 de la calle de los Peñascales, para la 
actividad de taller de artes gráficas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

37. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas para abonar al 
personal encargado de la Inspección Intervención del arbi­
trio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos el 
importe de la retribución establecida por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, 
por su actuación durante el mes de octubre último, con 
cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

38. Aprobar un gasto de 1.650 pesetas para abonar 
a don Teófilo de Felipe Cueco el importe de las dietas de­
vengadas por las asistencias como Vocal del Tribunal cali­
ficador de las pruebas selectivas para proveer 60 plazas de 
Policías con destino a la Agrupación Mixta Femenina de 
Circulación, con cargo a la partida 22 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

39. Aprobar un gasto de 50,50 pesetas para abonar al 
Tribunal Tutelar de Menores de La Coruña el importe que 
corresponde al Ayuntamiento por estancias a cargo de aquél 
de menores naturales de esta Villa durante el tercer tri­
mestre del año en curso, incluidos los gastos de giro, con 
cargo a la partida 268 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

40. Aprobar un gasto de 6.380 pesetas para abonar al 
Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes el importe de la factura abonada por el mismo por 
las cenas facilitadas al personal de guardia en las pasadas 
Navidades y Año Nuevo, con cargo a la partida 142 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

41. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas para abonar 
a Librería Dossat el importe de su factura por suministro 
de libros técnicos de consulta para el Departamento de 
Vías Públicas, con cargo a la partida 625 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

42. Rectificar, en dos expedientes, los acuerdos de esta 
Comisión, de 21 de abril del año en curso, por los que 
se autorizaba la devolución a Fomento de Obras y Cons­
trucciones, S. A., de las fianzas constituidas para responder 
de las contratas de saneamiento de los barrios extremos 
y del subsuelo de Madrid, en el sentido de referirse a los 
resguardos de la Caja General de Depósitos, que se rela­
cionan en los expedientes, por un importe total de pese-

951 

Ayuntamiento de Madrid



2 de diciembre de 1971 

tas 2.048.633,08 Y 2.180.100, que han venido a sustituir 
a los que se señalaban en aquellos acuerdos, que ya han 
sido amortizados y que ascendían igualmente a 1.934.200 
y 2.123.600 pesetas. 

43. Aprobar un gasto de 4.300 pesetas para abonar el 
importe de la indemnización por las daños ocasionados al 
vehículo matrícula M-425952, propiedad de don Jorge Ru­
bio Rodríguez, con motivo del accidente de tráfico ocurrido 
entre el mismo y el vehículo municipal M-417764, cuya 
cantidad deberá librarse al Procurador consistorial don José 
Granados Weil, con cargo a la partida 725 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

44. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
3.385 pesetas para abonar el importe de diversas indemni­
zaciones por daños ocasionados en accidentes de tráfico por 
distintos vehículos municipales, con cargo a la partida 725 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

45. Aprobar un gasto total de 14.031.392,07 pesetas 
para abonar el importe de veinticinco certificaciones, una 
factura y seis relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los capí­
tulos II y VI del presupuesto de 1970, que rige interina­
mente. 

46. Aprobar un gasto total de 11.048.388 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones y dos relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente. 

47. Aprobar un gasto total de 863.967 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones y dos relaciones de 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
partidas del presupuesto de 1970, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos y locales comer­
ciales de la finca número 6 de la calle de Rosario Pino, en 
los que ha sido enajenante Callada, S. A., y adquirente don 
José Luis Hernández San Román y otros, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de fincas, 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidas a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Ronda de Sabradiel, sin número, en el Parque del Conde de 
Orgaz, en la que ha sido enajenante la Compañía Urbani­
zadora del Coto, S. A., y adquirente don Rafael Rodríguez 
Icardo, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogida a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en su consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del 
expediente. 

. SO. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en la calle de 
Belzunegui, sin número, en la que ha sido enajenante la 
Comisaría General para la Ordenación Urbana de Madrid 
y sus alrededores y adquirente la Constructora Benéfica 
Asociación de Caridad, teniendo en cuenta que la entidad 
transmiten te, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo 
estatal, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
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practicada y reconocer el derecho a la devolución de I 
indebidamente satisfecho. o 

51. Conceder a Mr. Weldon K. Curry, Agregado a I 
Embaja~~ de los Estados U~i~os de América en España

a 

la e~enclOn de pago del ~rbltno sobre tenenci~ de perro' 
relatIvo a uno de su propiedad, raza Poodle mtniature t , e-
ni en do en cuenta que se trata de personal del Cuerpo Diplo_ 
mático y Consular acreditado en Madrid, siendo, por tanto 
de aplicación 10 establecido en la base 14 de la correspon~ 
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder al Patronato excelentísima señora doña 
Ernestina Manuel de Villena la exención de pago de dere­
chos por los conceptos de obras y vallas en relación COn la 
finca situada en el kilómetro 3 de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, teniendo en cuenta que las obras de la natu­
raleza de las que en este caso se realizan benefician a da e 
productoras ~e ~:casa capacida? económica, siendo, por 
tanto, de aphcaclOn 10 estableCido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, causar baja e~ 
matrícula la inscripción correspondiente, pero con retirada 
del cobro y anulación de todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago, debiendo proseguirse las actuacione 
para la devolución de cantidades a que hubiera lugar. 

53. Conceder al Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid la exención de pago de de­
rechos por los conceptos de obras y vallas en relación con 
la construcción de viviendas en el poblado C, de Caraban­
chel, Ciudad Satélite de Los Angeles y polígonos de La 
Chimenea, Francos Rodríguez y otros, teniendo en cuenta 
que, por tratarse de entidad municipal, no está sujeta al 
pago de dichos derechos, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

54. Conceder a la Congregación de Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl la exención de pago de derechos 
por el concepto de alcantarillado relativo a la finca nú­
mero 30 de la calle del General Sanjurjo, teniendo en cuenta 
que se trata de entidaq en la que concurren las circunstan­
cias de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español; debien· 
do, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anular el 
acta de invitación correspondiente, pero retirando del cobro 
y anulando el recibo oportuno, así como la inscripción en 
matrícula, si ésta se hubiera producido. 

SS. Conceder, accediendo a 10 solicitado, con efectos 
desde el 1 de enero de 1970, a L' Air Liquide, S. A., la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al local situado en la calle de San Nor­
berto, sin número (Villaverde Alto), teniendo en cuenta ~ue 
se trata de establecimiento ubicado en zona industrIal, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

56. Conceder a don José María J orba Puigsubirá, co~ 
~ 'fi." del 2J efectos desde el 1 de enero de 19/2, la bOll! caClOn . 

por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radicación re~att~o 
al local situado en la calle de Josefa Valcárcel, 30, temen o 
en cuenta que se trata de estableciminteo ubicado en z~~a 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecl.O 

d Y VI-
en el artículo lS-2-D de la correspondiente Or enanza t' 
gente ley de Régimen local' debiendo en consecuencia, .e~,l­, , . 1 ttClOn 
mando en parte la solicitud formulada, desestimar ~ pe te 
de la devolución de cantidades abonadas indeblda~en_ 
Por los eJ' ercicios anteriores ya que constituye una ega , . . o re<:-
ción de derecho presentada fuera de plazo y, aSlmlsm b-trio 
tificar la inscripción existente en la matrícula del ar I 

en los términos de la bonificación acordada. 
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57. Interponer, con el informe del Servicio Con ten-

'0 o recurso contencioso-administrativo contra la resolu­
~o'n dictada, por el Tribunal Económico-Administrativo de 
el h' d 1 1 ., . la Provincia, que a esb.ma ? a rec amaClOn, promovida por 
la Comunidad de Propletanos de la finca numero 4 de la 
plaza de Juan .Zordr~lfl.a, sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y Sin e I lcar. 

58 a (jJ. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en los recursos, 
que se tramitan en la Sala 1.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, interpuestos por los 
eñores Y entidades que a continuación se indican, que ha 

de"estimado las siguientes reclamaciones: 
Reclamación, promovida por don José Sanz RamÍrez 

de Verger, sobre exacción del arbitrio de plus valía, corres­
pondiente a la transmisión de las fincas números 4 y 18 
de la calle del Blasón. 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria lnso, S. A., 
e Inmobiliaria Came, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspond~ente a la transmisión de un terreno 
ito en el sur de la CIUdad Parque Aluche. 

Reclamación, promovida por Cervantes, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de equivalencia relativo a la finca sita 
en la avenida de José Antonio, con vuelta a las calles del 
Clavel y Reina. 

61 a 64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Felimar, So­
ciedad anónima, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 112 
de la prolongación de la calle de Jorge Juan. 

Reclamación, promovida por doña Julia Chavarri Re­
vuelta, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de parte de la finca número 7 mo­
derno de la calle de Lagasca, con vuelta a la del Conde de 
Aranda, 16 duplicado. 
. , Reclamación, promovida por Convasa, S. A., sobre exac­

clon del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
mlSlOn de la finca sita en Cañada del Prado de Salobral 
(Villaverde). 

~eclamación, promovida por don Augusto MartÍnez 
~odo, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 1 de la calle 
de Larra. 
. 65 Y 66. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 
Id~formado por el Servicio Contencioso, las resoluciones, 
~ct~das por el Tribunal Económico-Administrativo Pro­

v~ncta l , que ha estimado en parte las siguientes reclama­
CIOnes. 

e ~eclamaciones acumuladas, promovidas por Piscinas 
~s~lla, S. L., sobre exacción del arbitrio de equivalencia 

re ahvo a la finca número 59 de la calle de Menéndez Pida!' 
Reclamación, promovida por doña Angela Larriba To­

rre~, sobre exacción del arbitrio sobre solares edificados 
~ sm edificar correspondiente a la finca sita en la caÍle de 

uenteareas, con vuelta a la del Alustante. 
co r y .68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
l n ormldad con 10 informado por el Servicio Contencioso 
:\res?luciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi~ 
~ ~atlVo Provincial, que ha estimado las siguientes recla-

aclones: 

sob R.eclamación, promovida por don José Luis Arias Gil, 
edi~e exacción del arbitrio sobre solares edificados y sin 
de Jcar correspondiente a la finca número 19 de la calle 

orge Juan. 
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Reclamación, promovida por don José Arriero Rodrí­
guez-Arias, sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 7 de la 
calle del Doctor Castelo. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por la Compañía de Seguros Omnia, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el paseo de la Castellana, 1. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Arco, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en la calle de Francisco Silvela, 69. 

71 a 82. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán" de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de renovaci6n del pavimento en la calle de Fran­
cisco Lozano, aprobadas por acuerdo de 15 de septiembre 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles que a continuación se citan, aprobadas por acuerdo 
de 15 de septiembre último: 

Calle de Dulcinea. 
Calle de Gabriel Lobo. 
Calle del Ailanto . 
Calle de RamÍrez Tomé, entre las de Pedro Callejo 

y Sierra Faladora. ' 
Calle de Jesús Aprendiz. 
Calle de los Arapiles, entre la glorieta de Quevedo y la 

calle de Magallanes. 
Calle de Cenicientos. 
Calle del Aligustre, desde la de los Crisantemos al paseo 

de la Dirección. 
Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 

bocas de riego en la calle del Loto, aprobadas por acuerdo 
de 15 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos en las vías públicas que a continua­
ción se indican, aprobadas por acuerdo de 15 de septiembre 
último: 

Camino de Ambroz . 
Calle del Tajo. 
Calle de Fernández Shaw. 
Obras de pavimentación de la calzada y a,ceras e insta­

lación de bocas de riego en la calle de las Margaritas, 
aprobadas por acuerdo de 15 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado y absorbederos en la calle de 
Burriana (Barajas), aprobadas por acuerdo de 15 de sep­
tiembre último. 
, 'Obras de pávimentación de la calzada y aceras e ins­

talación de absorbed eros en las siguientes vías públicas: 

Camino de las Cruces, aprobadas por acuerdo de 15 de 
septiembre último. 
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Calle del General Mola, entre la del Pradillo y la plaza 
del Perú, aprobadas por acuerdo de 22 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de Fran­
cisco Ricci, aprobadas por acuerdo de 15 de septiembre 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de tuberías y bocas de riego y absorbed eros en la 
calle de la Fragua, entre la de María Guilhou y la avenida 
de los Caídos de la División Azul, aprobadas por acuerdo 
de 15 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado y bocas de riego en la calle de 
Ferreira (Gándara de Oro), aprobadas por acuerdo de 22 de 
septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbed eros en las vías públicas que a continua­
ción se indican, aprobadas por acuerdo de 22 de septiembre 
último: 

Calles de las Piedras Albas y Máximo Aguado. 
Camino de Carabanchel. 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

lación de bocas de riego en las vías públicas que a continua­
ción se indican, aprobadas por acuerdo de 15 de septiembre 
último: 

Calle de Calvo Asensio. 
Calle de Juan de Austria. 

83. Declarar que no procede la imposición de con­
tribuciones especiales por las obras de modificación de la 
urbanización de la plaza del Emperador Carlos V, comple­
mentarias a las de construcción de pasos elevado e inferior 
y alumbrado, teniendo en cuenta que no se da el requisito 
esencial que para la imposición exige el artículo 90 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

84. Declarar que no procede la imposición de con­
tribuciones especiales por las obras de prolongación, aguas 
arriba, del colector de alcantarillado del Arroyo de Rejas 
con el del Arroyo del Santo, desde Canillejas hasta Hor­
taleza, teniendo en cuenta que no se da el requisito esencial 
que para la imposición exige el artículo 90 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid. 

85. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de construcción del colector 
de alcantarillado de Valdeyeros (segunda fase), teniendo 
en cuenta que no se da el requisito esencial que para la 
imposición exige el artículo 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid. 

86. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación en la 
avenida de Daroca, entre el Puente de la Elipa y la entrada 
al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, teniendo 
en cuenta que no se da el requisito esencial que para la 
imposición exige el artículo 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid. 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ordenar la enajenación en pública subasta 

de . los vehículos depositados en el Parque municipal de 
Majadahonda, aprobándose los pliegos de condiciones facul­
tativas y técnicas y económico-administrativas que constan 
en el expediente. 

Segundo. La subasta se llevará a cabo bien en con­
junto, por lotes o por unidades, pero quedando delimitado 
el precio de cada vehículo, bien por su enajenación indi­
vidualizada, bien por la proporción entre su tasación y el 
total del precio, caso de que se enajene en conjunto o por 
lotes, y las cantidades procedentes de la enajenación que­
darán depositadas en la cuenta de Valores independientes 
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y auxiliares del presupuesto, a disposición de los legíti 
dueños de los vehículos enajenados, que acrediten su :0 
piedad, para que les sean entregadas, caso de reclama ~o­
en tiempo hábil, una vez satisfecho los gastos de alm~ as 
na~iento, de anuncios y ~emás. con<:~rnientes a la subas~­
debIendo permanecer en dIcha slÍuaclOn de depósito dura t ' 
dos años, contados a partir del 8 de diciembre de 19~Oe 
fecha de la. p~blicación del hallazgo en el Boletín OficiaÍ 
de la Promnc1a; y 

. Tercero. Transcur.rido el plazo a que se refiere el an­
tenor acuerdo, las canttdades procedentes de la enajenación 
de cada vehículo serán adjudicadas a este Ayuntamiento 
en los términos establecidos por el artículo 615 del Código 
Civil, en relación con la norma 4.a de la orden de 8 de 
marzo de 1967. 

88. Modificar el acuerdo de esta Comisión de 31 de 
julio de 1959, en el sentido de que la apropiación de una 
parcela, de 10,45 metros cuadrados, sobrante de vía pública 
a la finca sita en la avenida de San Diego, con vuelta a I~ 
calle de J osué Lillo, se entienda hecha a favor de doña 
Antonia Siller Gaona y sus hijos, herederos del fallecido 
don Gregorio Martínez Molina, actuales propietarios de 
dicha finca. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 10,80 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don José Romero Cánovas, propie­
tario del solar sito en la calle de Matilde Hernández, con 
vuelta a la de Cañete, por ser necesaria para su incorpo­
ración a esta última vía pública, y resultante de la alinea­
ción efectuada al referido solar por la Zona C de Edificación 
Privada. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 10,40 metros cua· 
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 66.976 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
de! Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 156, del vigente presupuesto de in­
gresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación Urbana y se indique, concretamente 
en e! acuerdo, el plazo ·en que habrán de comenzar y ter­
minarse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 
. 90. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por don José Sánchez Rubio, contra e! acuerdo 
de esta Comisión, de 28 de abril del año en curso, sobre 
apropiación y cesión de parcelas situadas en la calle ~e 
Juan Risco 13 con vuelta a las de los Molinos y R\lIz , , 
Palacios. 

91. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone ~n 
e! recurso contencioso-administrativo, interpuesto a~te ,a 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la AudIenCIa 
Territorial, por don Mariano Ortiz Ortiz, .cont~a el decr~~ 
del Delegado de Hacienda, Rentas y PatnmontO, 1e ll'b 
junio del corriente año, por el que le ordenó depr J re 
el camino de la Dehesa Quemada. , d 

92. Adquirir, mediante concierto directo, p~r razonA e 
su cuantía, de la firma Silvestre Segarra e HIJOS, S, ~ 
el suministro de 270 pares de botas bajas, con elástico, ,c~paerl 
negro, para el personal del Grupo de Guardería MunIC1 

, 
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al precio unitario de 348 pesetas, plazo de entrega de 
treinta días y de garantía de tres meses, y con sujeción 

las restantes condiciones económico-administrativas re­
~actadas para esta contratación; siendo cargo el gasto total, 
de 93.960 pesetas: a la parti?a 182 del presupuesto de 1970, 
que rige con caracter mtermo. 

93. Adquirir , mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Anónima Parages, la confección 
y suministro de 240 batas-uniforme de tergal, a medida, 
para el personal femenino de la Conserjería Municipal, al 
precio unitario de 417 pesetas, plazo de entrega de cuatro 
meses y de garantía de cuatro meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación ; siendo cargo el gasto total, de pese­
tas 100.080, a la partida 166 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 148 del formUlado para el ejercicio actual. 

Circulación y Transportes 

94. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por e! Tribunal Supremo, por la que se 
desestima el recurso de apelación, interpuesto por el Ayun­
tamiento, contra la sentencia de la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, denega­
toria de aprobación de la Ordenanza de Autotaxis, acordada 
por e! Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de enero ' 
de 1968. 

95. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, en 
el recurso interpuesto por e! Ayuntamiento contra la orden, 
de 22 de abril de 1970, que modificó el artículo 17 del 
reglamento nacional de lo'S Servicios Urbanos de Trans­
porte en Automóviles Ligeros. 

Educación 

96. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar resuelto, a tenor de 10 dispuesto en 

el artículo 65 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales (texto al que se refiere todo el articulado 
contenido en el presente acuerdo), el contrato de ejecución 
de obras para la construcción de un colegio nacional en el 
barrio de Oroquieta (Villaverde), adjudicadas definitiva­
mente, mediante subasta, a la Empresa Constructora Caste­
llana de Contratas y Construcciones, S. A., por acuerdo de 
esta Comisión Municipal de Gobierno, de 6 de mayo 
de 1970, cuya escritura pública de formalización fue autori­
zada por el N otario de Madrid don Anastasio Herrero 
Muro, en 29 de octubre de 1970, por haber incumplido el 
co~tratista las obligaciones derivadas del contrato al decidir 
~l11l~teralmente, sin previo aviso, ni causa alguna que lo 
JustIfique, interrrumpir y paralizar las obras contra lo dis­
puesto en el artículo 56 de! reglamento de Contratación 

{de la.s Corporaciones locales, según consta de un modo 
ehacIente en el expediente. 
. Asimismo, y a mayor abundamiento, en e! Boletín Ofi­

~lal ~el Estado de 29 de octubre último, se inserta provi­
MncI~ del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 

ad:Id, en la que se admite a trámite la solicitud de sus­
pen ' d t Slon ~ pagos presentada por la citada Empresa cons-
ructora, SIendo también causa suficiente para proceder a la 
resol~ción de cuantos contratos de ejecución de obras tenga 
~~scntos esta Empresa con el Ayuntamiento, a tenor de 10 
ISPU~sto en el artículo 6-2, en relación con el 4-4.0 

d ~~n hallándose implícita en este acuerdo la resolución 
el: o as las. peticiones deducidas por el contratista, se de­

ra desestImada expresamente la petición de prórroga 
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del plazo de ejecución de estas obras que hizo esta Empresa 
el día 23 de septiembre último, ratificada el 14 de octubre 
siguiente, en la contestación al requerimiento notarial veri­
ficado en la persona de su representante legal, por no darse 
el supuesto previsto en el artículo 58 del referido regla­
mento. 

Segundo. Siendo imputable a la Empresa Constructo­
ra Castellana de Contratas y Construcciones, S. A., la causa 
origen de esta resolución de! contrato a que se refiere el 
apartado anterior, este acto administrativo llevará apare­
jados los siguientes efectos: 

a) Suspensión total e inmediata de las obras (artícu­
lo 71-1), debiendo librarse por la dirección facultativa en un 
plazo máximo de quince días, previa medición exacta de 
las unidades de obra ejecutadas hasta la fecha de este 
acuerdo, la correspondiente certificación, en la que deberá 
figurar con suficiente detalle el volumen de obra y valora­
ción ejecutado y pendiente de ejecución, a fin de determinar 
con toda precisión y sin más trámites el nuevo presupuesto 
de contrata que habrá de ser objeto de sucesiva licitación. 

b) Pérdida de la garantía definitiva (artículo 97), por 
un importe de 320.324 pesetas, constituida por aval del 
Banco de Levante, de 10 de junio de 1970, incautándose 
de ella la Corporación Municipal, debiendo comunicar la 
presente resolución a dicha entidad para que ponga a dis­
posición del Ayuntamiento la cantidad mencionada me­
diante su ingreso inmediato en las arcas municipales. 

e) El contratista queda sujeto al resarcimiento de 
daños e indemnización de perjuicios que se deriven para 
,el Ayuntamiento por consecuencia de la resolución de este 
contrato, cuyo importe se determinará oportunamente por la 
propia Corporación, una vez conocidas las condiciones en 
que queden de nuevo adjudicadas las obras (artículos 65-3, 
92 y 93-1). 

d) Asimismo, y según el artículo 67, se declara expre­
samente la inhabilitación del contratista, con los efectos 
previstos en los artículos 4-5.° y 6-2.°, debiendo darse 
cuenta de ello a todos los Servicios municipales, a fin que 
se promuevan los oportunos acuerdos para la resolución de 
otros contratos suscritos entre el Ayuntamiel}to de Madrid 
y la Empresa Castellana de Contratas y Construcciones, 
Sociedad anónima. 

Dadas las posibles repercusiones en la contratación de 
otras esferas de la contratación pública, se le dará a este 
acuerdo la pertinente publicidad. 

Tercero. Convocar nueva subasta para adjudicación de 
las obras pendientes de ejecución (artículo 97-2.°), con 
reducción de plazos que autoriza el artículo 19, por el tipo 
resultante de las operaciones a que se refiere el apartado 
segundo (J)) de este acuerdo, a cuyo tenor se determinarán 
las fianzas provisional y definitiva que deban prestar los 
licitadores, ajustándose en cuanto a las demás condiciones 
al acuerdo de esta Comisión Municipal de Gobierno, de 6 de 
febrero de 1970, que aprobó el proyecto, presupuesto y plie­
go de condiciones de las obras a que se refiere el acuerdo 
actual; y 

Cuarto. Autorizar al Arquitecto Director facultativo de 
las obras, don Joaquín Roldán Pascual, para que, en tanto 
se realice la nueva adjudicación, lleve a cabo las obras 
necesarias para la buena conservación y mantenimiento de 
las que se encuentran realizadas hasta el momento, tales 
como remate de impermeabilización, miniado de estructuras, 
y trabajos análogos. 

97. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 5.840 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas que se concedieron a diversas entidades, 
con cargo a la partida 363 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 
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Seguridad y Policía Municipal 

98. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, veinte equipos Starphone de bolsillo, tipo SF 1, 
completos, con antena incorporada y tres baterías NI-cd 
para cada equipo, de Marconi Española, S. A., por un 
importe de 726.000 pesetas, con cargo a la partida 597 de! 
presupuesto de 1970, que rige interinamente, partida que 
se mantiene en vigor con el número 568 en el formulado 
para el ejercicio actual. 

Saneamiento y Limpiezas 

99. Declarar la validez de la subasta de las obras 
de construcción del edificio principal de un Cantón del 
Servicio de Limpiezas en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, adjudicando definitivamente la misma a Contrac­
tor, S. A., con la baja del 20,853 por 100 en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 16.941.299,95 pesetas, devol­
viéndose las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

100. Adjudicar, mediante concierto directo, por razo­
nes de urgencia, a las Empresas Gregorio Marianini Sanz 
y Sociedad Española de Aguas Filtradas, S. A., mancomu­
nada y solidariamente, las obras de la segunda fase de la 
estación depuradora del Zoo de la Casa de Campo, por 
un importe de 6.011.656,36 pesetas, siendo cargo el presu­
puesto total, de 6.252.122,60 pesetas, a la partida 84 de! 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige interinamente, partida que se man­
tiene en vigor con el número 91 de! formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

Gerencia Municipal de ' Urbanismo 

101. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 84 en el sector norte del polígono de Santamarca, 
de 1.157,52 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.250.000 pesetas, 
que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 15, del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1970, y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas por las que habrá de regirse la mencionada licitación. 

102. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 85 en e! sector norte del polígono de Santamarca, 
de 576 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 2.730.000 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del ejercicio de 1970, y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas por las que habrá de regirse la mencionada licitación. 

103. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 93 en el sector norte del polígono de Santamarca, 
de 1.233 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 6.300.000 pese­
tas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 15, del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo para el ejercicio de 1970, y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

Proposición 

. . 104~ · . Aprobar una, del DeIegado de Sanidad y Asis­
tencia Social, interesando se tomen en consideración las 
normas relativas al nuevo Servicio de Incineración de 
Cadáveres. 

* * * 
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Obras y Servicios Urbanos 

105. Suspender la licitación, mediante concurso . 
blico, anunciada en e! Boletín Oficial del Estado del 2l~­
octubre último, para los proyectos de obras de pavimenta

e 

ció n y servicios complementarios en la calle de Burrian­
(Barajas); pavimentación del camino de Ambroz; del ca~ 
mino d~ las Cruces; d~ la calle de Gabriel Lobo; Te ú 
AprendIZ, entre la avemda de Nazaret y la calle de Martín 
Sarmiento, y de la calle del Tajo, al haberse apreciad 
error matemático en la suma de partidas del presupuest~ 
de las obras de pavimentación del camino de las Cruces 
que repercute en el t?tal de co~trata anunciado, de pese~ 
tas 11.802.579, y la CIfra contralda por Intervención para 
estas atenciones; todo ello de conformidad con 10 previsto 
en el artículo 32 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

106. Quedar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
por anulaciones de Resultas de ingresos y de gastos para 
que surtan efectos y como trámite previo para aprobar la 
liquidación del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1970, y que alcanzan, respectiva­
mente, la suma de 45.348.257 y 126.638.543,10 pesetas. 

107. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la In­

tervención General de Fondos en orden a la liquidación del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, cuyas cifras totales de Resultas, como 
consecuencia de las ' relaciones de bajas de créditos en los 
estados de ingresos y gastos pendientes de la reglamentaria 
aprobación, dan para los ingresos la cifra de 1.154.130.923,61 
pesetas y para los gastos 1.144.984.238 pesetas, con una 
diferencia en más en las Resultas de ingresos de pese­
tas 9.146.685,61, que constituyen e! superávit o remanente 
de la liquidación; y 

Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, 
se incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, formulado para el ejercicio actual, debiendo proce­
derse por la Intervención de Fondos a realizar la refundi­
ción del presupuesto con la adición de estas Resultas, lo 
que dará las siguientes cifras del presupuesto refundido 
para el año 1971: Ingresos, 2.830.430.245,61 pesetas; Gas­
tos, 2.821.282.566 pesetas, resultando, por tanto, un supe­
rávit del presupuesto refundido de 9.147.679,61 pesetas. 

108. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que en base a la liquidación del presupuesto 

especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo del pasado 
ejercicio, que ha arrojado una diferencia en más en las 
Resultas de ingresos de 9.146.685,61 pesetas, se proceda 
a habilitar y suplementar en el presupuesto refundido co­
rrespondiente al ejercicio actual, y para cubrir obligaciones 
pendientes, los siguientes créditos; 

H abílitacíones 

. Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 62 bis: 
"Presupuesto de compensación presentado por Entrec~n~les 
y Távora, S. A., de las obras de construcción de 79 VIVIen­
das en la Colonia del General Moscardó", 218.645 peset~S. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 5.0, partida 102. bIS; 
"Para atender al pago a la Compañía Telefónica Nac:o~a 
de España de los trabajos de sustitución de línea teleforuca 
aérea por subterránea en el Parque del Cuartel de la Mon­
taña", 130.309 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 5.°, partida 120 bis : 

"Obras de excavación, vaciado con transporte a vertedero, 
desmonte por amenaza de hundimiento sobre bloques de 
:viendas en e! barrio de Santa Ana, final del camino de 
~:alderribas", 2.393.319 pesetas. 

Capítulo VI , artículo 2.°, concepto 1.0, partida 130 bis: 
.. Para atender al pago de certificación de liquidación de tra­
bajos realizados fuera de proyecto por Entrecanales y Tá­
vora, S. 11., en el centro polideportivo de la plaza de la 
Cebada", 1.995.197 pesetas. 

Importan las habilitaciones, 4.737.470 pesetas. 

Suplementaciones 

Capítulo I , artículo 1.0, concepto 6.°, partida 6.a : "Gra­
tificación complementaria de destino" , 2.120.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, ' concepto 7.°, partida 8.a : 
"Ayuda familiar y plus familiar " , 320.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 8.° , partida 9.a : "Para 
atender contingencias y atrasos de carácter económico que 
puedan presentarse durante el ejercicio, derivados de mo­
dificaciones de plantillas, reorganización, servicios, cambio 
de categorías, etc., así como la liquidación de cantidades 
devengadas en ejercicios anteriores", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1.0, artículo 1.0, concepto 11, partida 13: "Para 
el pago a la Dirección General de la Guardia Civil de los 
emolumentos de los Guardias civiles que componen el Des­
tacamento de! Grupo de Vigilancia Especial en e! extrarra­
dio", 200.000 pesetas. 

Importan las suplementaciones, 3.640.000 pesetas. 

Dejar inmovilizada y a disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia la cantidad de 769.215,61 pesetas, que resultan 
como sobrante del superávit, una vez deducidos los 8.377.470 
pesetas, importe de las habilitaciones y suplementaciones ele 
créditos; y 

Segundo. Que siendo necesario disponer inmediata­
mente de una gran parte de los créditos suplementados 
y habilitados, que se dé al expediente el carácter de urgen­
cia que autoriza e! a rtículo 692 de la vigente ley de Régimen 
local, sin perjuicio de que se cumplan los requisitos exigidos 
en el artículo 691 del mismo cuerpo legal, exponiéndose al 
público el expediente por plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con e! fin de que 
pU:dan presentarse en dicho plazo las reclamaciones que se 
~sttmen oportunas por los que se consideren directamente 
mteresados. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
ntz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
~aclo.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 

ecClon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

f D~n Juan Manzano Hernández, para droguería y per­
~1l11 ena, ,como cambio de nombre, en la plaza del Doctor 

Vo Perez 6 
InmobT' . ' L la 11 l lana anda, S. A., para instalar un ascensor en 

ca e de Castelló, 66. 
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Don Miguel Mauri Esteban, para depósito cerrado de 
material de tapicería en la calle de Alejandrina Morán, 1. 

Don Miguel Fernández Quintana, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Carlos Aurioles, 17, puesto 
número 3. 

Don Ramón Peña García Portillo, para taller de zapa­
tería en la calle de Villaamil, 11. 

Don Ramón Cerezo Suárez, para taller de encuaderna­
ción en la calle de la Virgen del Castañar, 22. 

Don Manuel Sanz Sagredo, par almacén cerrado de 
material de radiodifusión en la calle de Cyesa, 11. 

Don Antonio Martín Sanabria, para café bar en la calle 
del Ampélido, 7. 

Farmiberia, S. A, para venta de productos químicos 
y especialidades farmacéuticas en la calle de Méndez Al­
varo, 57. 

Don Javier Alvarez Beascoechea, para taller de imprenta 
en la calle de Soria, S. 

Don Manuel Montesinos Rodríguez, para restaurante, 
como ampliación, en la calle de Apodaca, 20. 

Don Francisco Gisbert Calabuig, para almacén de con­
servas en la calle de Fernando Poo, 31. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

• HIIIU. K b .. 

Bareco, S. A, para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín; 11. 

Bareco, S. A, para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, S 

Bareco, S. A, para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 9. 

Bareco, S. A, para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 7. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de! 
Bergantín, S 

Don Juan Gómez Rodrigo, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de Menéndez Pelayo, 127 (galería, 
puesto número 15). 

Don Arsenio Romero Alonso, para bar en la calle de 
la Mezquita, 18. 

Don Gregorio Casillas Sánchez, para taller de imprenta 
en la calle de Agustín Calvo, sin número, con vuelta a la de 
Valdecaleras. 

Don Ignacio Jiménez Jiménez, para droguería y per­
fumería en la calle de Quero, 17 moderno. 

Don Gregorio García J uliá, para taller de artículos de 
piel en la calle de Santa Sunasa, sin número (barrio de 
Santa María). 

Don Antonio Sánchez Martín, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Santa Julia, 28. 

Don J ulián Hernández Sánchez, para bar en la calle 
de Santa Tecla, 24, local número 3. 

Don Pedro García Izquierdo, para taller de cerrajería 
en la calle de San Filemón, 15. 

Don Emiliano López Romero, para bar en la calle de 
San Graciano, 1. 

Don Julio Angulo Serrano, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de San Jorge, 18. 

Don Carlos Torrijos Yunta, para café bar en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, 36. 
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Don Alejandro Laguna Zamora, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como ampliación, en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 2I. 

Don Aladino Menéndez Garcia, para hostal en la calle 
de la Puebla, 6. 

Don Eleuterio Pérez Hernández, para bar en la avenida 
de Rafael Finat, S. 

Don Luis Pérez Luna, para taller de ebanistería en la 
calle de Sallaberry, 46. 

Club Hípico Deportivo, para centro de deportes y re­
creativo en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme­
tro 15. 

Fraymón, S. A E., para depósito de accesorios para 
automóviles y oficinas en el paseo de la Chopera, I. 

Don Felipe Barambio Villar, para taberna en la calle 
de la Virgen del Carmen, sin número, bloque C. 

Don Félix Porras Baniego, para taller de chapa y pin­
tura en la calle de Valeria, 3. 

Don Daniel Rodríguez Jiménez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Villaamil, 225 y 227. 

Doña Lucía Expósito Ruiz, para bar en la calle de Va­
len tí n San Narciso, 26. 

Don Andrés Arteaga Meneses, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Valderribas, 23. 

Don Rufino San Juan García, para bar en la calle de 
Valderrey, 3. 

Don Eulalia López Rodríguez, para taller de lampiste­
ría en la calle de Trujillo, 3. 

Don Ezio Zanchetta Rocchi, para taller de aparellaje 
eléctrico en la calle de Tracia, 38. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de la Sombrerería, 24. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un montacar­
gas en la calle de la Sombrerería, 24. 

Doña Rosina Alba Zurdo, para droguería y perfumería 
en la calle de Villacarriedo, 4. 

Don Melchor Juárez López, para café bar en la calle de 
Valle-Inc1án, 30, local número 26. 

Doña Francisca Tundidor del Río, para hostal, como 
cambio de nombre, en la plaza de V ázquez de Mella, I. 

Doña Felicísima González Domínguez, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Venancio Martín, 
número 14 (galería, puesto número 8). 

Don Remigio Vega González, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Vicente Camarón, 4. 

Don Pablo J uanas de Miguel, para cafetería restaurante 
en la calle de Villamanín, 3I. 

Don Victoriano Coronado Gómez, para droguería y fe­
rretería en la calle de Villaviciosa, 26. 

Don Gaudencio Moreno Martín, para carnicería y sal­
chichería en la calle de la Virgen de Aránzazu, torre S-A, 
local A 

Don Porfirio Ecebes Arranz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 2. 

Don Manuel Romero Torres, para cafetería, repostería 
y venta de fiambres en la zona residencial El Bosque, blo­
que lII, casa B. 

Auto-Quer, S. A, para exposición y venta de auto­
móviles usados en la calle del Doctor Esquerdo, 186. 

. Don Fernando Alemany Cot, para fábrica de pinturas 
en la calle de Valderribas, 80 y 82. 

Don Lorenzo Ortiz Moraleda, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Silvio Abad, 9. 

Don José A Parada Pedrosa, para instalar un tanque 
de gas propano en la ronda de Sobradiel, 72. 

Don Mariano Gironés Martínez, para taller de imprenta 
en la calle de los Peñascales, 36. 

Don Epifanio Martínez Diazurita, para carnicería y sal­
chichería en el polígono de Santa María Reina, torre 2, 
local número 2. 
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Don Luis Calle de la Torre, para depósito cerrad d 

vestidos y tocados de señora en el pasaje de Pradillo o ¡.e 
Don Gonzalo Alonso Rodríguez, para taller de impr :l. 

ta, como ampliación, en la calle de Josefa Valcárcel 24 en­
Don Félix Solís Fernández, para almacén de vi~os ~rn 

botellados en la calle de Falcinelo, S. -
Don Máximo de la Iglesia Diéguez, para almacén c 

rrado de juguetes en la calle del Corazón de María, 19. e­
Don José Luis Lázaro Carasa, para almacén cerrado d 

artículos de limpieza en la calle de Alemania, 1. e 
Sillas Tapizadas, S. A., para almacén de sillas en la 

calle del Ansar, 45. 
Don Valentín Jiménez Sualdra, para instalar un tan­

que de fuel-oil en la avenida de la Albufera, 39. 
Doña Isabel Cogollado Escalera, para droguería, perfu­

mería y venta de detergentes en la avenida del Padre Fran­
cisco Palao y Quer, 3. 

Don Agustín Villar Barcia, para bar en la calle de Mi­
randa de Arga, 4. 

Don Isaac Rodríguez García, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, en la calle de Villafuerte, 43. 

Galerías Preciados, S. A, para tienda de oportunidades 
en la calle de Magallanes, 28. 

Don Sinesio Cedilla Díaz, para droguería en la calle de 
la Viña Virgen, 1, local número 57. 

Cristalerías Rocar, S. A., para almacén cerrado de cris­
tales, como ampliación, en la calle de Seseña, 87. 

Don Constantino Sancho N úñez, para lechería y venta 
de productos lácteos y bollería en el paseo de los Oliv0s, 
número 77. 

Don Francisco Lucas Gómez, para droguería y mer­
cería, como ampliación, en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 17 (galería, puesto número 52). 

Don Benigno Caravantes Rodríguez, para perfumería, 
como ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 39. 

Don Antonio Ruiz Rivera, para fábrica de tubos fluo­
rescentes, como cambio de nombre, en la calle de Navas 
del Rey, 24. 

Don Francisco Lanseros Ramos, para bar con salón para 
banquetes y baile en la calle del Monte Perdido, 113. 

Aceites Moro, para instalar un tanque de fuel-ml en la 
calle de Mejorada del Campo, 6. 

Don Fernando de la Cruz Chapinal, para salchichería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de VilIaverde Alto, 
puesto número 3. 

Don Valentín Jiménez Braojos, para carnicería y sal­
chiehería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Tirso de Malina, cajón número 48. 

Doña Ramona González S ánchez , para droguería y per­
fumería en la calle de Mercedes Arteaga, 54. 

Egasán Termoplásticos, S. A, para revestimientos de 
suelos y paredes en la calle del Uruguay, S. .. 

Don Ramón Barroso Nacarino, para taller de reparaclOn 
de automóviles en la calle de la Virgen de Aránzazu, to­
rre B-S, local C. 

Don Leandro Abad Serna, para fábrica de churros Y pa­
tatas fritas en la calle del Mar Mediterráneo, 12. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Juan Bravo, 70 y 72 . 

Don Francisco Núñez Jiménez, para droguería Y pe;­
fume ría, como cambio de nombre, en la calle de AIfre o 
Aleix,9. s 

Don Felipe González López, para fábrica de. chu~o _ 
y patatas fritas en la Colonia de Santa María Rema, o 
que 2, tienda número 10. tos 

Jesús Vidal, S. A, para lechería y venta de produc 
lácteos en la calle de Arauca, bloque SS, casa 1. . . de 

Don Emilio Gómez Rosa, para taller de reparaclOn 
automóviles en la calle de Antonio Zamora, 48. 
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Enelux, S. L., para taller y almacén de montajes eléc­

tricos en la calle de Aristóteles, 11. 
Don Angel García Marco, para mercería, droguería y 

rfumena en la calle de la Aeronave, 2 duplicado. 
pe Don Manuel de la Vallina García, para taller mecánico 
en la calle de Buendía, 54. 

Don Manuel Valcárcel LJoréns, para venta por mayor 
de accesorios y recambios para automóviles en la calle de 
Atocha, 101. 

Gip, Química Española, S. A, para fábrica de productos 
líquidos de limpieza en la calJe del Doctor Zofío, 9. 

Don Bernardo Vidal Soriano, para almacén y venta por 
mayor de garrafas y cestería de mimbres en la calle de la 
Verja, 48. 

Don Adrián Martínez Esteban, para casa de huéspedes 
en la calle de Atocha, 31. 

Don José L. Brazales Toirán, para bodega en la calle 
del Colibrí, 15. 

Don Mariano Arnaz Rey, para taller mecánico en la 
calle del Cerro de Garabitas, 8. 

Don Victoriano Blasco López, para sastrería en la calle 
de Alfredo Castro Camba, 43. 

Claudio Barcia, S. A, para laboratorio de análisis y pro­
ductos farmacéuticos en la calle del Conde de Vilches, 16. 

Don Felipe Marina Rodríguez, para cafetería en la calle 
de Ibiza, 38. 

Don Ignacio Bernar Castellanos, para instalar un tanque 
de jueZ-oiZ en la calle del Arroyo, sin número. 

Madriddry Cleanig Co., S. A, para tintorería y auto­
servicio de lavandería en la calle de Meléndez Valdés, SO. 

Don César Gómez Morán, para carnicería y almacén, 
como ampliación, en la calle de Mediodía Chica, 14. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Mónica Guijarro Muñoz, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Juan José Martínez Seco, 
número 40. 

Doña Asunción Guijarro Muñoz, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Juan José Martínez Seco, 40. 

Don Pedro Garzón de Juan, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Luis de Miguel, 21. 

Don Francisco Callejo Maroto, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
número SS. 

Don Jesús Santos Ponce, para frutería en el Mercado 
de Carabanchel, puesto número 9. 

Don Segundo Grañeda López, para colegio en la calle 
de la Guayaba, sin número, con vuelta a la de la Duquesa de 
Tamames. 
. Doña María de los Dolores Montes González, para 

henda de ultramarinos en el Mercado del General Mola 
puesto número 83. ' 

Don Rogelio Carlón Pérez, para venta de muebles y apa­
r~t~s electrodomésticos, de radio y televisión en el camino 
vieJo de Leganés, 142 duplicado. 

pon Ricardo Peláez Gómez, para venta de aparatos de 
radiO y televisión y maquinaria, como ampliación, en la 
calle de López de Hoyos, 468. 
d MDon Juan López Ruiz, para venta de flores en la calle 
e odesto Lafuente, 7. 

pon Luis López Carbellido, para mercería y venta de 
arhcu!os. de li.mpieza en la calle de José María Pemán, 19. 

laTecll1c~ Científica, S. A, para domicilio social y oficinas 
en avemda de José Antonio, 47. 
d Don Ceferino Menéndez Díaz, para venta de recambios 
e aut~móviles en el camino viejo de Leganés, 142. 

ra Dona Concepción Bajo López, para peluquería de seño­
s en la plaza de Platón, 9. 

2 de diciembre de 1971 

Don Pablo Rafael Moranchel, para venta de calzado, 
como cambio de nombre, en la avenida del Marqués de 
Corbera, 47. 

Don Teolindo López Villadóniga, para despacho de tin­
torería en la calle del Rascón, 27. 

Don Juan Lombardo Olmos, para frutería y verdulería 
en la avenida de Nuestra Señora de Val van era, 99, tienda 
número 17. 

Don Salvador Conesa Segura, para ferretería en la ave­
nida del Mediterráneo, 45 duplicado. 

Panificadora del Carmen, S. A, para venta de pan 
y bollos en la calle de José de Caso, 3. 

Doña María del Pilar León Ortega, para relojería, como 
cambio de nombre, en la avenida del Marqués de Corbera, 
número 67. 

Doña Balbina Macías González, para venta de confec­
ciones en la calle de Jacinto N ogueroles, 1. 

Don Marcelino García Lizcano, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Pedro Laborde, 64. 

Don Francisco Javier Rodríguez Blanco, para taller de 
reparación de aparatos de radio y televisión en la calle del 
Monte Perdido, 54. 

Panificadora Postal, S. A, para bollería, como amplia­
ción, en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 89. 

Repuestos Especiales para Tractores, S. A., para domi­
cilio social, exposición y venta de repuestos y accesorios 
en la calle del Pradillo, 10. 

Don Manuel Fernández Durán, para venta de confec­
ciones en la calle de las Miras, 2. 

Don Manuel Pérez Magano, para venta de material eléc­
trico en la calle del Jazmín, 60. 

Potasas de Navarra, S. A., para oficinas en la calle del 
General Sanjurjo, 4. 

El Instalador, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Juan Ramón Jimérrez, 2. 

Tinte Ibérico, S. A., para despacho de recogida y entrega 
de ropa, como cambio de nombre, en la calle del Marqués de 
Leis, 22. 

Don Diego Hermoso Ruiz, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, 12, local número 2. 

Doña Ascensión Montero Esteban, para venta de quin­
calla en el Mercado de San Isidro, puesto números 61 y 62. 

Don José María Torquemada Callejo, para venta de 
accesorios de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Francisco Medrano, 1. 

Doña Beatriz Porras Calle, para mercería en la calle 
del General Franco, 11. 

Don Sotero Herraiz Andino, para venta de cafeteras 
y aparatos de hostelería en la calle de López Aranda, 24. 

Don José Moreno Rodríguez, para venta de confecciones 
en el camino viejo de Leganés, 172. 

Maestre Hermanos, S. L., para oficina en la calle del 
Comandante Franco, 4. 

Don Antonio Rico Rodríguez, para venta de helados 
en la calle de los Hermanos Orozco, 6. 

Doña Rosario Cruz Martín, para venta de lana, peinada 
o hilada, como ampliación, en la calle de María Teresa 
Sainz de Heredia, 19. 

Doña Micaela Romero Monante, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Usera, local número 35. 

Don José María Portillo Martín, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Almazán, 2 (galería, puesto nú­
mero 18). 

Don Francisco Muñoz Sánchez, para venta de materiales 
para la construcción, como ampliación, en la calle de An­
tonio de Leyva, 27. 

Don Martín Martín Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta I~mita, banca núme­
ros 11 y 12. 
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DENEGACIONES 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar una caseta de trans­
formación en el kilómetro 11,800 de la avenida de América. 

Don Inocencio Pola García, para taller de cerrajería 
en la calle del Estrecho de Torres, 26. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar una caseta de trans­
formación en el kilómetro 11,800 de la avenida de América. 

Don Angel Sánchez García, para repostería y tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en el paseo del Comandante 
Fortea, 28. 

Don José López Molina, para taller de ebanistería en 
la calle de Boldano, 14. 

Don Esteban Albino Iglesias, para almacén de patatas 
en la calle de Isabelita Usera, 48. 

Don Manuel Mariano Rodríguez, para taller mecánico 
de reparación de maquinaria, como ampliación, en la calle de 
Julio López, 6. 

Don Fernando Berenguer Zúñiga, para venta de con­
fecciones en la calle de Serrano, 212. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Auto Escuela Castro, S. L., para academia de conduc­
tores en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 
número 717, local número 156. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Doña Ana María Marchesi Roncales, para colegio en 
la calle de Serrano, 163. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigila~~tes de Arbitrios 

Don Angel Siguero de Frutos .... ... .. .... . 
Don Isaías Conchillo Belmonte ......... .. . 
Don Pablo Romea Caro .................... . 
Don Francisco]. Jiménez Lazcano 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Bernardo Rodríguez Blanco 
Don Antonio Tapia Carrasco ... ...... ..... . 
Don Modesto Rafael Chamorro Rodrí-

guez ........ ........ .. ..... ... ............ .... .. .. . 
Don Manuel Boué Estremera .............. . 
Don Gonzalo Pillado Lapuente ........... . 
Don Juan Manuel López Maroto ..... ... . 
Don Manuel Zamoro Puerto .............. . 

Operarias de la limpieza 

Doña Dominga Natividad Núñez López. 
Doña María Cantalejo Masas .. ...... ..... . 
Doña Dominga Albarrán Isabel ........... . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Mozo de taller 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-12-1971 
19-12-1971 
19-12-1971 
29-12-1971 

22-12-1971 
5-12-1971 

18-12-1971 
16-12-1971 
11-12-1971 
1-12-1971 
1-12-1971 

6-12-1971 
10-12-1971 
18-12-1971 

-= 
Cantidad 

-
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 

8.290,90 
7,537,18 

7,537,18 
6.851,98 
6.229,08 
5.148 
5.148 

6,851,98 
6.229,08 
5.662,80 

Madrid, 2 de diciembre de 197 l.-El Alcalde Presi- Don Isidoro Martín López ....... ..... .. .... 21-12-1971 9.119,99 
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

".,"""""I"I"I""',,'U'I,Ol,'I"I,'I,""U',,',,',,·U'I"""""',",,'U',,',,'I,',",,·,,',,',,',,'.I""""""""",,"",,,,,,,,,,,,,,,, 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL . 

, CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos' 

Doña' María de los Reyes López GÓmez. 
Doña Julia Celemín Celemín. (1) ......... 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE OFICIALES LIQUIDADORES 

Oficial liquidador 

Don Saturnino Rodrigo Casas 

(1) Excedente activo. 
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Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

1-12-1971 8.145,72 
3-12-1971 8.145,72 

1-12-1971 17.274,32 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

Don José Luis Márquez Santiago ........ ' 11-12-1971 

Ayudante de carrocería 

Don Francisco Nieto Tercero ............... 13-12-1971 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda de Abastos 

Don Mariano Cuenca Alvarez .. ".......... 11-12-1971 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Director Gerente 

Don Ramón Ramos Fontecha ........... , ... 15-12-1971 

Oficiales matarifes 

Don Faustino Hurtado Santos ..... .... .... 3-12-1971 
Don Luis Velasco Septién ................... 18-12-1971 

Operario de Mataderos y Mercados 

Don Rufino Ruano Martín ..... ", ..... " ... 11-12-1971 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

SERVICIOS ESPECIALES 

RESIDENCIAS ESCOLARES 

Guardalmacé" despmsero 

Don Julio Díaz López ...... ... ............... 1-12-1971 

7.453,60 

10.503,58 

10.001,26 

21.221,52 

8.198,96 
7.453,60 

6.851,98 

5.148 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

-
DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Ingeniero J efe de Z olla 

Don Antonio Valcárcel Juan (1) .... .. .... . 

Ayudante 

Don Leopoldo Reaño Rodrigo (1) ......... 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don José Herranz Moreno ...... : .......... . 
Don Pedro Bailón Moreno ................ .. 

PARQUES Y JARDINES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Capataz 

Don Mariano García Sanz 

Operarios 

Don Alfredo Castillo López ................ . 
Don Julián Gómez Parra ................ .... . 
Don Manuel González Andújar ........... . 
Don Emiliano Sánchez Saceda ............ . 
Don Asterio Hidalgo Tola .............. .. .. 
Don Jesús García García .................... . 
Don Emilio López-Corona Martínez .... .. 
Don Alejandro Ramiro Miguel .......... .. 
Don Cecilia Romero Sánchez ............. .. 
Don José Safón Torres ............ .. ........ . 

CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

Peón 

Don Ildefonso Rodríguez Carreras ....... 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Oficial 

Don Rafael Espinosa de los Monteros ... 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculillOS 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-12-1971 

1-12-1971 

1-12-1971 
13-12-1971 

8-12-1971 

1-12-1971 
1-12-1971 
1-12-1971 

17-12-1971 
16-12-1971 

1-12-1971 
1-12-1971 
1-12-1971 
1-12-1971 
1-12-1971 

14-12-1971 

5-12-1971 

gon Pedro Pantoja Mateo.. ................ 6-12-1971 
on Antonio Cabello García ...... .......... 17-12-1971 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 
Don Teófilo dAd' C-Den res anas .......... .. 

on Manuel Fernández Hernández .... .. 

Cabos 

D
Don Eugenio López Martínez 
o~ Antonio Manuel Fernánd~~"'M;';: 
hnez 

Don Ma~;~~~'p"""""'"'''''''''''''''''''''' '' 
Do F l' azuelo Pozuelo .......... .. 

11 e ¡pe Pasto S' h Do J ' r anc ez ............... .. 
11 ose González Malina ................ .. --

17-12-1971 
28-12-1971 

20-12-1971 

25-12-1971 
8-12-1971 

21-12-1971 
22-12-1971 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

6.041,02 

3.312,81 

7.537,18 
6.851,98 

9.018,85 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

5.148 

9.018,85 

6.851,98 
6.851,98 

8.586,94 
8.586,94 

8.457,17 

8.457,17 
7.686,52 
7.686,52 
7.666,52 

2 de diciembre de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Belarmino Cano Parranda (1) ..... . 
Don Saturnino Alcaide Requena .......... . 
Don Pedro Soriano Palomo ................ . 
Don Antonio Serrano Sánchez (2) ...... .. 

Operarios 

Don Pablo Martínez Alvarez .............. . 
Don Antonio Jiménez Rodado ............. . 
Don Benito Redondo Cerezo .............. . 
Don Luis Alegre Irisarre .................... . 
Don Martín Sánchez Olgado .............. . 
Don Desiderio J. Vázquez Hernández .. . 
Don Fernando Martínez Romero ........ . 
Don Pedro de la Rosa González ......... . 
Don Vidal Gómez Sánchez ................ .. 
Don Julio Silva García ....................... . 
Don Juan Cerrato Casado .................. . 
Don Herminio Villa Peñas .. .............. .. 
Don Lázaro Gregorio Esteban ............ . 
Don Felipe Aparicio Melero ............... . 
Don Porfirio Díaz Santos .................. . 
Don Antonio Gumierl Schnubell .......... . 
Don Manuel Illanes Miguel ................ . 
Don Andrés Prieto Mata .................... . 
Don Raimundo del Campo Escarpa .... .. 
Don Escolástico González Rodríguez .. .. 
Don José Martínez Gutiérrez .............. . 
Don Antonio Buiza González .............. . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 
Don Juan Pedro Puebla Potencian o .... .. 
Don Dionisia Herrero Albiñana .......... . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicante 
Don Angel Valero Gómez 

Matronas 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-12-1971 
30-12-1971 
18-12-1971 
6-10-1971 

13-12-1971 
16-12-1971 
16-12-1971 
29-12-1971 
4-12-1971 
4-12-1971 
6-12-1971 
6-12-1971 
7-12-1971 
8-12-1971 

13-12-1971 
14-12-1971 
15-12-1971 
16-12-1971 
17-12-1971 
17-12-1971 
19-12-1971 
20-12-1971 
23-12-1971 
9-12-1971 

18-12-1971 
29-12-1971 

15-12-1971 
13-12-1971 

26-12-1971 

Doña Rafaela Torres Nieto .................. 6-12-1971 
Doña Eladia María García Montaña.... 11-12-1971 

Enfermera 

Cantidad 

Pesetas 

6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
5.250 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
5.148 
5.148 
5.148 

11.080,57 
9.157,50 

11.015,88 . 

7.524 
7.524 

Doña Rosario Sánchez Martín ............. 22-12-1971 6.840 

C) PERSONAL DE ~RVICIOS ESPECIALES 

Mozo sanitario 
Don Eugenio Gómez González ........ .. .... 18-12-1971 

PUERICULTURA 

Operaria 

Doña María Luisa Valdemoro Herrera. 11-12-1971 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

Desinfecto'res camilleros 
Don Timoteo Domínguez Barco .... .. .... . 
Don Víctor Gabriel García ................. . 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Alfredo Llana Díaz ............ .... .... . 
Don Víctor Quemada Perales .............. . 
Don Restituto Aguilera López ........... .. 
Don Francisco Fernández Fernández 

(1) Encargado de segunda interino. 

14-12-1971 
17-12-1971 

18-12-1971 
27-12-1971 
18-12-1971 
16-12-1971 

5.148 

6.229,08 

8.960,29 
7.405,20 

7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
4.680 

(2) Rectificando el vencimiento fijado por decreto de 26 de octubre de 1971 
por abono de tiempo. 
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2 de diciembre de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLlClA 

Sargento 

Don Agustín Reguera Bellido .. .... .. ... .. . 

Guardias 

Don Albano Curto Barrero (1) 
Don Sebastián Hernández Medina .. ..... . 
Don Pascual García Pizarro ............... . 
Don Pablo Arroyo Arroyo (2) ...... ..... . 
Don José Pascual Delgado ................. . 
Don Antonio Espí Lorente . .. ... ... .. ... ... . 
Don Alejandro de Montes Berruguete .. . 
Don Ramón Cazorla López ................. . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bombero 

Don Angel Rodríguez Vázquez de 
Agredos .... ..... .. .. .. ...... .. ...... .... ....... . . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Personal q1le percibe sus haberes 
con cargo a la nómina de la misma 

Ordenanza 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-12-1971 

8- 8-1971 
1-12-1971 
9-12-1971 

16-12-1971 
2-12-1971 

12-12-1971 
17-12-1971 
24-12-1971 

1-11-1971 

Don Isidro Faustino Pérez Verdera 26- 12-1971 

Ingeniero Jefe de S ervicio 

Don Francisco Sil vela Montero de Espi-
nosa (3) ..... ..... ........ ............... .. ....... 20-12-1971 

Cantidad 

PeseLas 

10.403,89 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.352,50 
5.775 
5.250 
5.250 

5.775 

7.537,18 

6.041,02 

Madrid, 22 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­
dental, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso ,para proveer la plaza de Viceinterventor 

de Fondos Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos al concurso, concediéndose, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un período 
de reclamaciones de quince días, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios del presente que se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado: 

Don Vicente José Arnáu Bernia. 
Don Carlos Echeto Alayeto. 
Don Eugenio González Vázquez. 
Don Leocadio Manuel Moreno Páez. 
Don Felipe Núñez de Frutos. 
Don Eduardo Olavarría Téllez. 
Don José Manuel Oliván García. 
Don Ramón Paz Ma:roto. 

. Don Angel Roj o García. 
Don Antonio Toscano Arroyo. 
Don Elfidio Vilda García. 

Madrid, 22 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­
dental, ABoÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
(1) Rectificando el vencimiento fijado por decreto de 25 de agosto de 1971 

por abono de tiempo. 
(2) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(3) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/ 1963. 
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Pruebas selectivas para cubrir 60 plazas de Cond!/ctor 

,. d l S .. 1 ts mecamcos e ermcw contra ncendios 

Por el presente se hace público que han sido admitidos a las 
pruebas selectivas los señores que se relacionan a continuación, subsa_ 
nándose así el error padecido por la Comisión que practicó los reco­
nocimientos médicos y medición de talla, una vez que, habiendo sido 
declarados aptos, en las relaciones remitidas al efecto figuraban, los 
dos primeros, como no presentados, y el tercero, con un índice 
de corpulencia superior al señalado en la convocatoria. 

93. Don Santiago Fernández Ramiro. 
94. Don Lucinio Fuentes Pascual. 
95. Don Germán Chozas González. 

Madrid, 22 de noviembre de 1971.-El Secretario general acci­
dental, ABDÓN SAlNZ BROGERAS. 

* * * 
Pruebas selectivas pOJra proveer 300 plazas de Guardias 

de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas estará constituido por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez_ 

VOCALES 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don TeMito 
de Felipe Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido, 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señores representantes de la Dirección General de la Jefatura 

Central de Tráfico don Fernando Alonso Martínez Saumell y don 
Antonio Herrero Leal; el primero, como titular, y el segundo, en 
calidad de suplente. 

Señor Profesor de Educación Física, don Juan José Ladrón de 
Guevara Rodal, el que solo actuará en los ejercicios de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 24 de noviembre de 1971.-El Secretario general acci­
dental, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado el! 
la Colonia de San Febrón y calle de la Madre ¡barra 

y otras seis más 

Tipo : 10.960.547 pesetas. 
Plazos y garantías: Los que se indican en los expedientes res­

pectivos. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 134.803 pesetas; la definitiva se señal~a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
. '1'0 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con dom~cl l 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a reg~r ~: 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado en la Colonia 
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San Febrón y calle de la Madre Ibarra y otras seis más, se com-

amete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
pr 
precio de .,. (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet¡n Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­
dental, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación y mejora de> alumbrado 
público en las glorietas de la Puerta de Toledo y de las 

Pirámides 

Tipo: 1.898.114 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y un año de garantía .. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.472 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación y mejora de alumbrado en las 
glorietas de la Puerta de Toledo y de las Pirámides, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los. veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­
dental, AsoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las obras relativas a la tercera fase de la 

construcción del centro polideportivo de Caraba.nchel 

Tipo: 13.4-53.954 pesetas. 

Plazos : Ocho meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 

Garantías: P rovisional, 147.270 pesetas; la definitiva se señalará 
~onforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales. 

2 de diciembre de 1971 

MODELO DE P ROP OSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras relativas a la tercera fase de la construc­
ción del centro polideportivo de Carabanchel, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 20 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­
dental, AsOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de los vehículos depositados 
en el Parque Municipal de Majadahonda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, 

Madrid, 18 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­
dental, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de dos lotes de 
muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad del Ayunta­
miento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, calle 
de Joaquín García Morato, 120, el día 9 de diciembre próximo, a las 
doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de esta subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 25 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­
dental, AsDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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-= 
Pa~a cO~,ocimiento del público en general y en p~rticul~r de los interesad~s, posibles propietari~s ~: los vehiculos que se detallan 

a contmuaclOn, se hace saber que en el plazo de qumce dlas, contados a parhr de la fecha de pubhcaclOn de este anuncio en el B 1 ' 
Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados sus vehículos de los Parques Municipales, donde se encuentran depositados : et~" 
justificación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción al Ayuntamiento de los derechos económicos que impone la vigente Orde~eVla 
d . .. I nza e exaccIOnes mUnlClpa es. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehiculos que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios de I 
mismos, se considerarán como extraviados, pudiendo disponer el Ayuntamiento de ellos conforme a lo dispuesto en la base 4.a de la Ord~ 
nanza de exacciones municipales número 58 y órdenes ministeriales de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. e 

Relacíón de vehículos deposita-dos m el Parque de M éndez Alvaro, que se encuentran a disposición de distintos Jllzgados y Autoridades 
con expresión de los mismos y fechas de SIl recogida de la vía pública ' 

===========================================================-

1 bis 
407 
636 

1.073 
1.337 
1.356 
1.472 
1.641 
3.169 
3.581 
3.685 
3.801 
3.913 
4.056 
4.172 
4.238 
4.251 
4.262 
4.393 
4.584 
4.687 
4.693 
4.806 
4.897 
4.910 
5.038 
5.039 
5.040 
5.140 
5.384 
5.494 
5.495 
5.496 
5.497 
5.498 
5.566 
5.568 
5.658 
5.665 
6.488 
7.294 
7.715 
7.839 
7.890 
7.945 
7.952 
8.265 
8.600 
8.644 
8.676 
9.086 
9.153 
9.199 
9.532 

12.333 
12.488 
15.681 
16.061 
16.214 
17.337 
18.015 
18.107 
18.266 
19.871 
20.037 
20.910 
21.631 
22.399 
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Expediente, matrícula y vehículo Marca y fecha de recogida A disposíción de 

B-77655. Turismo .... ................... . 
SG-1999. Autocar ........ .. .... ..... .. .. . . G. M. C. ......... ..... . 
M-67791. Omnibus .. ...... ... .. .... .... .. . Belford .. .. .. .... .. .. ... . 
SE-14152. Turismo .......... ... . .. ...... . Whippet .. ....... .. .. .. .. 
BI-54737. Motocicleta ....... ........ .. . . Motobic .. ... ... .. .. .... .. 
M-157785. Camión .......... ....... ...... . 3. H . C. ................ .. 
GR-3486. Turismo .... .... .... .. ... .... .. . Renault ............. .... . 
CC-7982. Motocicleta ................... . Lambretta ........... .. .. 
M-270724. Motocicleta .. ....... .. ... .. . . Vespa ........ ...... .. ... .. 
V-18767. Turismo ... ........ ..... .... ... . Peugeot ..... ....... .. ... . 
M-92747. Turismo ........ ... ...... .. ... . . Ford ...... .. ............ .. 
M-287104. Motocicleta ...... ... .. .. ... . . 
B-81907. Turismo ... ....... ... .... ....... . ¿i~~~~n···. ·.·.· ....... ·.·.· ..... · .... .. ::: 
M-155849. Motocarro .... ....... ........ . Iso ........................ . 
CA-5686. Turismo ... .... ..... .. .. .... ... . Citroen ...... .... ...... .. 
A-3344. Furgoneta .... ... .... .... .-....... . Citroen ................. . 
B-239719. Motocicleta . ... ...... . .. .... . . Montesa .......... ...... . 
M-73445. Turismo .. ................. .... . Renault ....... . ........ . 
·M-231957. Motocicleta , ..... .... .. .. .. . . Vespa ........ ...... .... .. . 
M-344909. Motocicleta .. .... .... ....... . Vespa .................... . 
V -20872. Omnibus ....... ...... .. .. ..... . . Chevrolet ............. .. 
M-161811. Turismo ...................... . Ford ..... .. ...... ... .... .. 
M-94006. Turismo ... .... .. ... ... ........ . Fiat 1400 .............. . 
V-18820. Camión ............. ....... .. .. . . 
400-Z-619. Turismo ... ... . ..... . .... ..... Taunus .... ... .......... . 
Z-H-61027. Turismo ........... .. ... ..... Citroen ...... ..... . . .. .. . 
Z-H-163069. Turismo .... ... ..... .... ... Jaguar ......... ..... .... . . 
Z-H-162211. Turismo ..... . ... .... ..... . Simca ... ..... . ..... ... ... . 
SE-41753. Turismo .... .... ........ ,...... Seat 600 ........ . ...... .. 
M-61976. Turismo .... .. ... .. .......... : .. Standard ............. .. . 
M -92988. Turismo .. .. .. .... ...... .. ...... Wanderer .............. . 
M-103651. Turismo ....................... Wanderer .. ........ .... . 
M-113358. Turismo .. .. .... .. .. .... .. .... . Wanderer ... ... ........ . 
M-238112. Furgoneta .. ...... .. .......... Horch ............... .... . 
M-261343. Furgoneta ...... ........ .. .... Horch .............. .... .. 
M-65356. Turismo ........................ Mercedes .............. .. 
M-172403. Motocicleta .................. LambreUa ...... .. ...... . 
M-25817. Furgoneta .. ...... .......... .. . Citroen ........ .......... . 
M-315228. Camión ....... .......... .. ..... Nazar ............ .. .... .. . 
TO-5775. Motocicleta .................... Vespa .. .......... .... .. .. . 
BI-12681. Turismo .... .................... D. K. W ... ..... ...... .. 
TE-4450. Turismo ...... .. ................ Citroen ........ ...... .... . 
M-94458. Motocicleta .................... D. K. W ... .. ......... .. 
AA-46969. Turismo ......... ... ... . .. .... Citroen ......... .. .. . .. .. . 
752-FZ-01. Turismo ............. ........ Citroen .................. . 
BI-15579. Autocar .. .. .. ... .. .......... .. . Sin marca ............ .. . 
V A-10435. Turismo .................. .. .. . Renault .. .. .. ...... .... .. 
M-89884. Turismo ........... ............. Opel .. .. ........ .. ... ... .. . 
M-281968. Motocicleta ...... .. ......... . Vespa .. ........ ......... .. 
M-295053. Motocarro ...... .. ... ......... Iso ..... . .. ...... .. ....... .. 
M-340685. Turismo ........... ... ... .. ... . Skoda .. .. .. .............. . 
B-386666. Turismo .... . .. ...... .. ..... . ... Simca .................... . 
M-349456. Motocicleta ...... .. .. ........ Sanglas ........ .... ...... . 
M-242406. Furgoneta .................... D. K. W ........... .... . 
M-103536. Turismo ....................... Opel ..................... .. 
M-97879. Turismo ... .. .. .. .. ............. Opel ............ .. ..... .. .. 
M-258289. Turismo ....................... Fiat .. ....... ....... .. .... .. 
SS-35113. Turismo ...... .. ................ Fiat ' " ................... .. 
M-324926. Motocicleta .... .............. Bultaco ................. .. 
M-302001. Turismo ................ ...... Seat .. .............. ....... . 
M-341061. Motocarro .... ....... ......... Iso ....................... .. 
M-172329. Motocarro ............ .... . ... Iso ............. .. ... . . .... . 
GG-E-S-126. Furgoneta ................ Opel ................. .... .. 
M-253098. Motocicleta ...... .. .. .... . .. . Lambretta .... .... .. .... . 
A-1 -6866. Turismo .... ............ .. ...... Alfa-Romeo .. ... .. .... .. 
M-259356. Camión ................ .. ...... Magirus ... .. ............ . 
1-M-7546. Turismo ... ........ ............ M. G . . ................. .. . 
M-182822. Motocicleta ........ .......... M. V . ..... ........... .. . .. 

10- 6-1961 Precintado por la Guardia Civil. 
14- 2-1962 Juzgado de Instrucción número S. 
3- 5-1962 Disposición Judicial. 

24- 9-1962 Disposición Judicial. 
2-12-1962 Juzgado de Guardia. 
6-12-1962 Juzgado Municipal número número S. 
2- 1-1963 Precintado por la Guardia Civil. 
8- 2-1963 Juzgado municipal número 18. 

14- 8-1963 Precintado por la Guardia Civil. 
22-10-1963 Juzgado de Guardia. 
30-10-1963 Precintado por la Guardia Civil. 
16-11-1963 Juzgado de Instrucción número 25. 
26-11-1963 Precintado por la Guardia Civil. 
21-12-1963 Juzgado de Instrucción número 23. 
13- 1-1964 Juzgado de Instrucción de Chinchón. 
18- 1-1964 Juzgado Municipal número 2 de Murcia. 
20- 1-1964 Juzgado de Instrucción número 14. 
21- 1-1964 Juzgado de Instrucción número 24. 
8- 2-1964 Juzgado Municipal número 4. 
2- 3-1964 Juzgado de Guardia. 

29- 2-1964 Juzgado de Instrucción número 1 de Valencia. 
12- 3-1964 Juzgado de Instrucción número 16. 
23- 3-1964 Precintado por la Guardia Civil. 
4- 4-1964 Precintado por la Guardia Civil. 
6- 4-1964 Juzgado de Instrucción número 11. 

27- 4-1964 Juzgado de Instrucción número 10. 
27- 4-1964 Juzgado de Instrucción número 10. 
27- 4-1964 Juzgado de Instrucción número 10. 
14- 5-1964 Jefatura Superior de Policía. 
12- 6-1964 Precintado por la Guardia Civil. 
12- 5-1964 Juzgado de Instrucción número 7. 
12- 5-1964 Juzgado de Instrucción número 7. 
12- 5-1964 Juzgado de Instrucción número 7. 
12- 5-1964 Juzgado de Instrucción número 7. 
12- 5-1964 Juzgado de Instrucción número 7. 
3- 7-1964 Precintado por la Guardia Civil. 
3- 7-1964 Disposición de Orden Público. 

21- 7-1964 Juzgado de Instrucción número 8. 
22- 7-1964 Precintado por la Guardia Civil. 
8- 2-1965 Juzgado de Instrucción número 14. 

23- 8-1965 Precintado por la Guardia Civil. 
22- 6-1961 Juzgado de Instrucción número 21. 
3- 1-1966 Juzgado de Instrucción número 7. 

17- 1-1966 Juzgado de Instrucción número 2. 
25- 1-1966 Juzgado de Instrucción número 6. 
26- 1-1966 Juzgado de Instrucción número 23. 
10- 3-1966 Juzgado de Instrucción número 16. 
23- 4-1966 Juzgado de Guardia. 
2- 5-1966 Juzgado de Guardia. 
7- 5-1966 Juzgado de Instrucción número 3. 
1- 8-1966 Juzgado de Instrucción número S. 

20- 8-1966 Juzgado de Guardia. 
3- 9-1966 Juzgado de Instrucción número 13. 

11-10-1966 Juzgado de Guardia. 
21-12-1966 Juzgado de Instrucción número 16. 
24-12-1966 Juzgado de Instrucción número 7. 
15- 2-1967 Juzgado de Instrucción número 13. 
22- 2-1967 Juzgado de Instrucción número 8. 
24- 2-1967 Juzgado de Guardia. 
13- 3-1967 Juzgado de Instrucción número 26. 
22- 3-1967 Juzgado de Instrucción número 16. 
27- 3-1967 . Juzgado de Instrucción número 21. 
29- 3-1967 Juzgado de Instrucción número 25. 
27- 4-1967 Juzgado de Instrucción número 16. 
2- 5-1967 Juzgado de Instrucción número 17. 

20- 5-1967 Juzgado de Instrucción número 12. 
4- 6-1967 Jugzado de Instrucción rtúmero 24. 

16- 6-1967 Juzgado de Instrucción número 17. 
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Expediente, matrícula y vehículo Marca y fecha de recogida A di sposición de 

-
23.309 
23.966 
24.661 
25.384 
26.093 
27.179 
28.188 
28.298 

28.861 bis 
30.397 
30.490 
30.583 
37.212 
42.505 
42.789 
43.899 
44.177 
44.823 
45.177 
45.818 
46.185 
46.330 
46.382 
46.383 
48.346 
49.123 
49.691 
49.894 
51.182 
53.725 
53.826 
58.230 
60.254 
61.069 
61.070 
62.300 

M-135844. Motocicleta .. .... .... .. .. .. .. 
S0-454. Turismo ...... .... .. .. .. .. . .. .... . 
M-306682. Motocicleta ...... .. ...... .. .. 
SE-21S67. Camión .... .... ...... .. .... . .. . 
W-C-P -1s9. Turismo .. .... .. ........ ... . 
M-243552. Motocicleta ...... .. ........ .. 
M-557889. Motocicleta .. ...... .. .. .... .. 
M-16611s. Turismo ...... .. .. .. ...... .. .. . 
M-582487. Motocicleta ............ .. .. .. 
M-507376. Motocicleta ....... .. .. .... .. . 
M-183613. Turismo ... .. .. .. .. ...... ... .. 
M-195.787. Motocicleta ................ .. 
Motor-61.360. Velomotor .............. . 
M-165555. Turismo .............. .. .. .. .. . 
Motor RD-129. Velomotor .... .... .. .. 
M-417374. Turismo ...... .. .. .. ......... .. . 
M-42949s. Motocicleta ..... . .. .. ....... . 
0-13193. Turismo .. .... .. ...... .. ....... . 
M-229714. Motocicleta ........ .... .. .. .. 
M-350670. Furgoneta .... .. .. ... ... .. .... . 
A-72823. Motocicleta .. .... ............. . 
Sin matrícula. Motocicleta ........ . .. . 
M-257377. Motocicleta ...... .. ... .. .... . 
M-I05321. Motocicleta ........... : .. ... . 
BI-1 7632. Motocicleta ........ .. ...... .. . 
M-156879. Turismo .. ... ..... .. ......... .. 
SE-78941. Turismo ...................... . 
SO-2987. Motocicleta ...... ............. .. 
M-339546. Motocicleta ................ .. 
Sin matrícula. Turismo .......... .... .. . 
M-137638. Turismo ..................... .. 
M-378336. Motocicleta ...... .. ........ .. 
M-255972. Furgoneta ................. .. . 
M-275444. Turismo ........... ....... .. .. . 
M-207624. Motocicleta ........ .. ...... .. 
M-589950. Motocicleta ............ .. .. .. 

Iso .... ... ......... ..... .. .. 
Gran Paige .. ....... ... .. 
Bultaco ... .. .. ....... .... . 
Pegaso .... ... .. ... ..... . .. 
Ford .. . .. .... ...... .. .... .. 
Roa ...... .. ....... ...... .. . 
Bultaco .... .. .. ......... .. 
Ford .. .. ............... .. .. 
Vespa .... ... ............ .. 
Montesa .... .. .... .... .. .. 
Seat 1400 .. .. ......... .. 
Lambretta ............. .. 
Mobilette .............. .. 
De Soto ...... .... .... .. .. 
Derbi ... . ...... ......... .. 
Seat 600 ........ .. ...... .. 
Vespa .................... . 
D. K. W ............... . 
Lambretta .. .... ... .. .. .. 
D. K. W ... ... ... ... ... . 
Bultaco . ............ .. ... . 
Mobilette ........ .. ...... . 
Lambretta ... .. ...... ... . 
Vespa ... ............ .. .. .. 
Vespa ....... .. ......... . .. 
Standard .... ... ........ .. 
Seat 600 ................. . 
Vespa .............. ..... .. 
M.V ............. ....... .. 
V olkswagen .......... .. 
Sin marca ..... : ....... .. 
Montesa ................. . 
D. K. W ..... .......... . 
Citroen ............ ... .. .. 
Vespa ................ ... .. 
Lambretta ............. .. 

8- 7-1967 
22- 7-1967 
12- 8-1967 
6- 9-1967 

20- 9-1967 
5-10-1967 

20-10-1967 
23-10-1967 

1-11-1967 
23-11-1967 
24-11-1967 
25-11-1967 
11- 3-1968 
3- 6-1968 
6- 6-1968 

24- 6-1968 
27- 6-1968 
9- 7-1968 

16- 7-1968 
30- 7-1968 
8- 8-1968 

13- 8-1968 
15- 8-1968 
15- 8-1968 
23- 9-1968 

7-10-1968 
16-10-1968 
19-10-1968 
7-11-1968 

16-12-1968 
17-12-1968 
28- 2-1969 
28- 3-1969 
11- 4-1969 
11- 4-1969 
5- 5-1969 

Juzgado de Instrucción número 21. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Varios Juzgados. 
Juzgado de Instrucción número 19. 
Juzgado Municipal número 2. 
Juzgado de Instrucción número 13. 
Magistratura del Trabajo número 1. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado Municipal número 23. 
Juzgado de Instrucción número 28. 
Juzgado de Instrucción número 4. 
Juzgado de Instrucción número 30. 
Juzgado de Instrucción número 21. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Instrucción número 12. 
Tribunal Tutelar de Menores. 
Juzgado de Guardia. 
Audiencia Provincial. 
Juzgado de Instrucción número 15. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado Militar de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Instrucción número 13. 
Juzgados de Instrucción números 4 y 1 de Valladolid. 
Juzgado Municipal número 14. 
Juzgado Municipal número 14. 
Juzgado de Instrucción número 17. 

Relación de vehículos depositados en el Parque de San Francisco, de Majadahonda, que se encuentran a disposición de distint.os Juzgados 
y Autoridades, Coon expresión de los mismos y fechas de s!{ recogida de la vía pública 

5.479 
8.228 

24.113 
30.321 
32.263 
32.338 
33.967 
46.190 
46.673 
49.334 
49.335 
52.127 
52.216 
54.611 
61.401 
25-M 
26-M 
31-M 
38-M 
48-M 
49-M 
82-M 
86-M 
87-M 
90-M 

l65-M 
185-M 
236-M 
251-M 
270-M 
275-M 
278-M 
279-M 

Expediente, matrícula y vehículo Ma rca y fecha de recogida A disposición de 

BI-16580. Turismo .. ........ .... .......... Cadillac ..... ... ......... . 
CU-7427. Camión .............. .. ......... Nazar ... .. ...... ......... . 
M-120438. Turismo ........ ... ... .. ....... Hillman ............. ... .. 
M-257742. Turismo.. ... .. ....... ......... Seat 1400 ............. .. 
BU-7020. Furgoneta ... ........ .. ........ D. K. W . ......... ..... . 
GE-44490. Motocicleta .... .. ............ Lambretta ......... .. .. .. 
BI-38020. Motocicleta .................... Vespa ...... .. ........ .. .. . 
M-346858. Furgoneta .. ...... ... .... ...... D. K. W ........... ... .. 
PO-I7704. Turismo .......... .. ........... Seat 600 ................ .. 
M-201342. Turismo .................. ..... Seat 600 ................. . 
M-282374. Motocicleta ......... .. .... ... Vespa ............. .. .. .. .. 
M-270090. Turismo .... .. ............ ..... Seat 1400 .......... .. .. . 
SE-29174. Turismo......... .. ....... ...... Seat 1400 .... .... .. ... .. 
M-132926. Turismo .... .. .... ... .......... Seat 1400 .... ... .. .... .. 
SA-7237. Turismo .......... .. .. ... .. ..... Seat 1400 ............. .. 
M-181716. Camión .. .... ........ .. ........ Chevrolet .......... .. .. .. 
A-36603. Camión ... ........... .. .......... Barreiros .... .. ......... . 
M-142163. Turismo .... .. ................. Fiat ........ ....... .. ..... .. 
TO-12197. Camión ...... ... ...... ........ . Nazar ................... .. 
M-306097. Camión .......... ... ........... Praga ..... ....... .. ...... . 
S-9729. Furgoneta .. .......... ............ D. K. W . ... .. .. ..... . .. 
M-163230. Turismo .. ..... ..... .. ......... Seat 1400 ............. .. 
M-360019. Turismo ......... .... .......... Seat 600 ............... . .. 
M-147884. Turismo ............... ... .... . Reley .................... . 
M-396972. Motocicleta .................. Lambretta .. ..... .... ... . 
M-417461. Motocicleta .................. Vespa ........... ... ...... . 
M-229440. Furgoneta ...... ... .. ......... . D. K. W ... ... ... .. .... . 
B-108600. Omnibus ... .... ..... .. .. ....... Sin marca .............. . 
PO-7072. Camión ....... .. ........ ......... Ford ................... .. .. 
M-369532. Camión ........................ Sava .... .. ................ . 
M-269257. Furgón ...... .. .... ............ D. K. W .............. .. 
M-373371. Autobús ......... .. .. .......... Nazar ........ .. .......... . 
M-373442. Autobús .. ..................... Nazar ................... .. 

24- 6-1964 Precintado por la Guardia Civil. 
1- 3-1966 Autoridad Judicial. 

27- 7-1967 Juzgado de Instrucción número 13. 
23-11-1967 Juzgado de Instrucción número 11. 
23-12-1967 Juzgado de Instrucción número 7. 
26-12-1967 Juzgado de Instrucción número 15. 
22- 1-1968 Juzgado de Instrucción número 13. 
8- 8-1968 Varios Juzgados. 

24- 8-1968 Juzgado de Instrucción número 12. 
9-10-1968 Juzgado de Instrucción número 14. 
9-10-1968 Juzgado de Instrucción número 14. 

22-11-1968 Juzgado Municipal número 7. 
23-11-1968 Juzgado de Instrucción número 3 de Sevilla. 
2- 1-1969 Juzgado de Instrucción número 10. 

16- 4-1969 Juzgado de Instrucción número 4. 
28- 2-1967 Juzgado Municipal número 9. 
28- 2-1967 Varios Juzgados. 
14- 3-1967 Juzgado de Instrucción número 22. 
22- 3-1967 Juzgado de Instrucción número 14. 
23- 3-1967 Varios Juzgados. 
23- 3-1967 Jefatura de Tráfico. 
8- 1-1968 Juzgado de Instrucción número 13. 

23- 1-1968 Juzgado de Instrucción número 16. 
25- 1-1968 Precintado por la Guardia Civil. 

6- 2-1968 Comisaría de la Latina. 
4- 3-1968 Juzgado Municipal número 12. 

13- 3-1968 Juzgados de Instrucción números 3 y 19. 
3- 5-1968 Juzgado de Instrucción número 6 de Barcelona. 

10- 6-1968 Juzgado de Instrucción número 1 de Bilbao. 
20- 8-1968 Varios Juzgados. 
31-12-1968 Disposición Judicial. 
27- 3-1969 Juzgado Municipal número 15. 
27- 3-1969 Juzgado Municipal número 3. 

~~~~=================================================================================== 
Madrid, 18 de noviembre de 1971.-EI Secretario general accidental, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Manuel Díez Ramos proyecta establecer un taller mecánico 
de automóviles con servicio de lavado y engrase en la casa nú­
mero 103 de la calle de Lucano. 

Don Carlos González Herraiz proyecta establecer un almacén de 
materiales para la construcción en la casa número 10 de la calle de 
las Islas Aleutianas. 

Don Rodolfo Mora García proyecta establecer un bar en la casa 
número 248 de la avenida de la Albufera. 

Don Juan Hernando Cabrero proyecta establecer una cafetería 
en la casa números 57 y 59 de la calle del General Mola. 

Oleo~écnica, S. A., proyecta establecer unas oficinas y depósito 
de margarina y jabón en la casa número 9 de la calle de López 
Mezquía. 

Don Patricio Campos García proyecta establecer un garaje con 
taller mecánico en la casa número 32 de la calle de Luis Missón. 

Don Felipe Gómez del Valle proyecta establecer un almacén de 
jamones en la casa número 5 de la plaza de Redondela. 

Don Fernando González Collantes proyecta establecer un garaje 
en la casa número 20 del paseo de las Acacias. 

Tiuna, S. A., proyecta instalar un tanque de fu,el-oil en la casa 
número 10 de la calle de Apolonio Morales. 

Doña Bonifacia Jiménez Latorre proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 31 de la calle del Acceso Cuarto. 

Marases, S. A., proyecta establecer un almacén de accesorios de 
automóviles en la casa número 2 de la calle de las Cañas. 

Don Ramón Ledón Moreno proyecta establecer un taller de ma­
rroquinería en plástico en la casa número 36 de la calle de Alejan­
dro Villegas. 

Orona, S. C. 1., proyecta establecer un taller de reparación y con­
servación de ascensores en una casa sin número de la calle de La 
Bañeza (posterior), tienda número 4. 

Don Alberto del Rincón Rojas proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles y colchones en la casa número 20 de la calle de 
Chantada. 

Don Juan José Yeste Navarrete proyecta establecer una tienda 
de venta de huevos, aves y caza en ¡ma casa sin número de la calle 
de Francisco Ruiz (galería, puesto número 17). 

Don Pedro Muñoz García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz 
(galería, puesto número 45). 

Doña Elena Gamino López proyecta establecer la venta de huevos, 
aves y caza en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz . 
(galería, puesto número 18). 

Don Antonio Martín Pérez proyecta establecer una casquería en 
la casa número 50 de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Doña Leonarda Palomo Muñoz proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de San Enrique, puesto número 25. 

Don Jacinto Barrios Heras proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 20 de la calle del General Franco (galería, puesto 
número 6). 

Doña Nieves del Carpio Ferrero proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 11 de la calle del 
Comandante Zorita. 

Don Jesús Medina de la Higuera proyecta establecer una lechería 
con obrador y venta de fiambres en la casa número 9 de la calle de 
Camarena. 

Don Federico Mazoy Chain proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres, con obrador, en la casa número 9 de la calle de 
Marcenado. 

Don Antonio Andrés de las Heras proyecta establecer un bar en 
la casa número 472 de la calle de López de Hoyos (galería, puesto 
número 63). 
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Don Daniel Barrio Heras proyecta establecer y una salchi h o 

y venta de fiambres en la casa número 177 del camino vie~ tria 

Leganés (local comercial, puesto número 10). lO de 
Don Gregorio Sánchez-Dehesa Martín proyecta establece 

taller de carpintería y ebanistería en el Mercado de Barcelo r un 
., ' puesto 

numeros 133 y 134 (sotano). 
Don Santiago Peña Solís proyecta establecer una manteq o 

fib l • uena 
y venta de am res en a casa numero 131 de la cal1e de Nicolás 
Sánchez. 

Don José Fernández de Farias proyecta establecer un tal1er de 
pintor en la casa número 23 de la calle de Carlos Dabán. 

Don Antonio Navas Roldán proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la plaza del Capitán Cortés. 

Don Alfonso Soláns Serrano proyecta establecer unas oficina 
almacén, exposición y taller de muebles metálicos en la casa núme: 
ro 1 de la cal1e de Cronos. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el barrio de 
San Pascual, bloque E-24. 

Don Benjamín Vallador Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 20 de la calle de Azcona. 

Don Alfonso Martínez González proyecta establecer un almacén 
de embutidos, jamones y fiambres en la casa número 5 de la calle de 
Arcilla. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el barrio de 
San Pascual, bloque E-25. 

Don José Magano Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 353 de la calle de Bravo Murillo. 

Peysa, S. A., proyecta establecer una fábrica de muebles metá­
licos en la casa números 40 y 42 de la calle de Albasanz. 

Don Teófilo Santiago Zabala proyecta establecer una pastelería 
y bollería con obrador en la casa número 2 de la calle de Aldapa. 

Don José García Catalán proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 6 de la calle de Carlos Hernández. 

Don Fernando Vica Izquierdo proyecta establecer la compra­
venta de automóviles en la casa número 40 de la avenida de Daroca. 

Don Jaime Emilio Fernández González proyecta establecer un 
bar restaurante en la casa número 19 de la carretera de Boadilla del 
Monte. 

Don Patricio Hernández García proyecta ampliar su lechería sita 
en una casa sin número de la urbanización Villa Rosa (galería, 
puesto número S). 

Don Francisco Romero Alamillo proyecta establecer un bar en la 
casa número 136 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Doña Ascensión García proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 384 de la calle de Alcalá. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa números 54 y 56 de la calle de Arturo Soria. 

Don Magdaleno Palomo López proyecta establecer un cinema­
tógrafo en el barrio de San Ignacio de Loyola. 

Don Fernando García Torres proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 58 de la calle de Vallehermoso. 

Doña Cruz López Tola proyecta establecer un almacén y mani­
pulado de pescado' en la casa número S de la calle del Chimbo. 

Don José Antonio Serna Campanario proyecta establecer una 
tienda para la venta de productos lácteos en la casa números 83, 85 
y 87 de la calle del Sahara (galería, puesto número 43). 

Sierco, S. A., proyecta establecer unas oficinas y taller de mon­
taje de aparatos eléctricos en la casa número 31-B de la calle de 
Colombia. 

Culvisa proyecta instalar 
San Pascual, bloque E-23. 

un tanque de fuel-oil en el barrio de 

un tanque de j1~el-oil en el barrio de Culvisa proyecta instalar 
San Pascual, bloque E-26. 

Culvisa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el barrio de 
San Pascual, bloque E-21. 

'l el barrio de Culvisa proyecta instalar un tanque de fttel-m en 
San Pascual, bloque E-22. 0b 'ca 

Don José María Lamarca Vilaro proyecta establecer un ~a ~o 
de muebles metálicos en la casa número 39 de la calle de Alelan 
VilIegas_ 
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=== Don Alfonso Linde Ruiz proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 155 de la avenida de Aragón. 

Don Santiago Panero de la Torre proyecta establecer un bar 
bodega en la casa número 61 de la calle de A velino Fernández de 

la poza. 
Don Raúl Fernández proyecta establecer un garaje en la casa 

úmero 8 de la calle de las Delicias. 
n Urúón Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Bohonal, con vuelta a la de Ruidera. 

Don Rafael González Mora proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 2 de la calle Catorce. 

Don Manuel Miguel Martínez Montilla proyecta establecer una 
armería en la casa número 10 de la calle de Cabestreros. 

Don Agustín Callej o Alonso proyecta establecer una salchichería 
en la Urbanización Villa Rosa (galería, puesto número 2). 

Don Francisco Franco Marqués proyecta establecer unas oficinas, 
exposición y venta de artículos de regalo en la casa número 8 de la 
calle de Raimundo Lulio. 

Colegio de Santa María del Camino proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 13 de la calle de Peguerinos. 

Doña Asunción Miles del Río proyecta establecer un instituto de 
belleza con sauna en la casa número 4 de la calle del Pradillo. 

Don José Vicén Silva proyecta establecer un bar en la casa 
número 22 de la calle Primera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fueZ-oiZ 
en la casa números 7 y 9 de la calle de PotosÍ. 

Don Luis Oliete proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la casa número 89 de la avenida de la Victoria. 

Inmobiliaria Provellón, S. A., proyecta instalar un tanque de 
¡flel-oil en la casa número 20 de la calle de Víctor de la Serna. 

Don Prudencio Amador Pérez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con servicio de lavado y engrase en la 
casa número 10 de la calle del Príncipe de Asturias. 

Don Antonio Matesanz Sanz proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 18 de la calle de Mejorana. 

Don Angel Casteleiro Macein proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 34 de la avenida de Pío XII. 

Don Manuel Foronda Otero proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 11 de la calle de los Picos de Europa. 

Don Antonio Gómez Rodulfo proyecta establecer un almacén de 
hilados en la casa número 77 del paseo de Perales. 

Doña María Luisa Lorenzo Rodríguez proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 3 de la avenida de San Luis, bloque 2. 

Don Enrique Delgado del Real proyecta establecer un taller de 
montaje y construcción de cuadros eléctricos en la casa número 11 
de la calle de San Fortunato. 

Don José Martínez Ruiz proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 1 de la calle de San Virgilio. 

Doña Teresa Córdoba A vila proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 24 de la calle de Ponferrada. 

Ropla, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
venta de maquinaria en la casa número 8-A de la calle de Puerto Rico. 

Doña Consuelo Martínez Gómez proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de plásticos en la casa número 7 de la calle 
de Toledo. 

Don Luis Prieto Moya proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 8 de la plaza de Mondariz. 

. ~on Juan Gangoiti Nardiz proyecta establecer una exposición, 
oflcmas y almacén en la casa número 7 de la calle de Ros de Olano. 
d Don Abrahán Corregidor Muñoz proyecta ampliar, como cambio 
I e nombre, su taller de lavado y engrase sito en la casa número 24 de 
a calle de Villapalacios. 

, Don Manuel Ruiz de U ngo proyecta establecer un bar en la casa 
numero 16 de la calle de la Turquesa. 

Don F . 
ranClsco Delgado Pacheco proyecta establecer un taller de repa " 

d I raClon y montaje de neumáticos en la casa número 12 de la c~lle 
e a Virgen del Lluc. 

ce ?oña Valentina Aranda Gutiérrez proyecta establecer una carni­
den~l y sal:hichería en una casa sin número de la calle de Oliva 

asencla (centro comercial, puesto núméro 216). 
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Construcciones Nora, S. A., proyecta instalar un tanque de fueZ-oil 
en la casa número 24 de la calle de Santa Tecla. 

Expomueble, S. A., proyecta establecer una exposición y venta 
de muebles en una casa sin número de la plaza de Ramón y Cajal, 
con vuelta al paseo de los Pontones. 

Don José Antonio Flórez Alvarez proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 1 del paseo de la Ermita. 

Cisaz Textil proyecta establecer un almacén de confecciones en 
la casa número 10 de la calle de Vicente Camarón. 

Don Mariano Yunta Antón proyecta establecer un bar en la casa 
número 52 de la calle de Los Y ébenes. 

Don Angel Marugán Arranz proyecta establecer un garaj e en 
la casa número 8 de la calle de Orense. 

Don Pablo Rodríguez J uanas proyecta establecer un depósito 
cerrado de fontanería en la casa número 10 de la calle de la Sierra 
de la Estrella. 

Don Manuel Dorrio López proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 86 de la calle de Navas del Rey. 

Compañía Arrendataria del Monopolio del Petróleo, S. A., pro­
yecta establecer un aparato surtidor de gasolina frente a las casas 
números 16 y 18 de la plaza de la Parroquia. 

Don Luis Morgado Léndez proyecta establecer un taller de car­
pintería y tapicería en la casa número 28 de la calle del Urogallo. 

Don Antonio Castro Granados proyecta ampliar su bar sito en 
la plaza de Verin, torre 25, casa A, segunda fase. 

Doña Carmen Llamas García proyecta establecer una lechería 
en la casa número 81 de la calle de Escalona, local número 21. 

Don Cristóbal Aldea Aguilar proyecta establecer un taller de 
reparación de toldos en la casa número 129 de la calle de Villaamil. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 6 de la calle de Rosario del Pino. 

Don Francisco Guerrero Esteban proyecta establecer una fábrica 
de bolsos en la casa números 60 y 62 de la calle de San Emilio. 

Don Francisco Lobo Muñoz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 21 de la calle de Santa Susana. 

Don Octavio Rial Fidalgo proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 15 de la calle de San Bernardino. 

Casa Morgell proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
casa número 42 de la ronda de Sobradiel. 

Don José Lahoz Coronado proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 7 de la plaza de Tuy, bloque 15 (barrio del Pilar). 

Don Jesús Pereda Quijada proyecta establecer un taller de arte­
sanía en la casa números 7 y 9 de la calle del Monte Perdido. 

Doña Cristina Llorente García proyecta establecer una tienda 
para la venta de muebles en la casa número 39 de la calle de la Oca. 

Don Aurelio Morenas Gómez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 13 de la calle de la Sierra Gorda. 

Colegio de Nuestra Señora de la Consolación proyecta instalar 
un tanque de gas propano en una casa sin número de la calle del 
Padre Damián. 

Don José Luis González Rodríguez proyecta ampliar su droguería 
sita en la casa número 114 de la avenida de Palomeras. 

Don Félix Sabido de Pablo proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 41 de la calle del Puerto de 
Almansa. 

Don Juan Molina Navarro proyecta establecer un bar en la casa 
número 104 de la calle de Nicolasa GÓmez . 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación y distribución de energía en una casa sin número de la calle 
del Pico Montánchez. 

Don José Emiliano Blanco Santor proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número de la calle de Pobladura del Valle, con vuelta 
a la de la Alconera. 

Don José Emiliano Blanco Santor proyecta establecer un bar 
restaurante con apartamientos residencia en una casa sjn número 
de la caIle de Pobladura del Valle, con vuelta a la de la Alconera. 

Don Juan José Durán González proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa números 87 y 89 de la calle de Villajoyosa. 

Doña Justa Iñigo Montes proyecta establecer un bar en la casa 
número 37 de la calle de Quero. 
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Doña María Rojas Martín proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de venta por mayor de turrones y mazapán en la casa 
número 33 de la calle de Villamarín. 

Edicor, S. A., proyecta establecer un cinematógrafo en una casa 
sin número de la calle de Alberique. 

Doña María Celia López García proyecta establecer un café bar 
en la casa número 56 de la calle de Narváez. 

Don Juan Manuel Manzano Garrote proyecta ampliar su taller 
de zapatería sito en la casa número 12 de la plaza de Mondariz. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número ~92 de la calle de Villajoyosa. 

Don Juan Moreno López-Plaza proyecta establecer una agencia 
de paquetería en la casa número 17 de la calle del Río Ulla, local 
número 1. 

Edicor, S. A., proyecta establecer una sala de fiestas en una casa 
sin número de la calle de Pobladura del Valle. 

Doña Paula Elipe García proyecta establecer una carnicería 
y venta de tocino, jamón y conservas cárnicas en la casa número 75 
de la calle de Hortaleza. 

Doña María del Carmen Esteban López proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos, como cambio de nombre, en la casa núme­
ro 4 de la calle de San Filiberto. 

Don Manuel Brey Parreño proyecta establecer un autoservicio 
en la casa número 3 de la calle de San Antolín. 

Doña Julia Herrera Galera proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas, como cambio de nom­
bre, sita en la casa número 37 de la calle de San Cipriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1971. - E l Secretario general acci­
dental, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * " 
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-= 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes ( o 

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y R ~~Icu. 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti:g~~ 

... 'b d" 'd cacI6 que a contmuaclOn se transcn e mgl a al suplente de Seren 
Comercio y Vecindad don José González Gómez, cuyo último dO ~~ 
cilio conocido fue en la calle de Augusto Figueroa, 34: 0In1· 

Al no formularse en plazo y forma recusación contra los 
bramientos verificados (artículo 117-4 del reglamento de Funcion:~' 
de Administración local, que rige con carácter supletorio), se enti: 
den los mismos firmes y consentidos. 

Asimismo se requiere al Sereno de Comercio y Vecindad d 
José González Gómez para que comparezca ante la Delegación ~ 
Seguridad y Policía Municipal (calle Imperial, 8, 3.°), dentro de I~ 
quince días hábiles contados a partir de la publicación de e t~ 
edicto. 

Madrid, 25 de noviembre de 1971.-EI Instructor, (Ilegible.) 

I',,',,'U"""" """"I"'I'I"'I 'I,"I'I"" "" II 'I"U"" I" I" I"I"I"I",,·,, '," ,, 'I"""""'II'lj'U'I""'I"!I'I""""I"!I'Ij'üS 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 
bies de Edificación forzosa de la finca número 109 del paseo de los 
Olivos, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum. 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci· 
dental, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 
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